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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D, Alfonso y  la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. 6:) continúan en esta Corte sin no re>- 
dad en su importante salud. , \

Be igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení-' 
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas 
Señorad Sttfahtas Dona María de la Paz y Doñaí 
María Eulalias : 5

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas par la inundación.

Pesetas. 

El Sr. Ordenador de Pagos del Ministe
rio de Estado, francos 11.319*70, remi- f.
tidos por lír Legación de'Espgña .en .
San Petersturg<£ píóducjto"j4e ’lá sust^. ‘  ̂ ,
oricion en los puntos siguientes:

” Francos. ^  ^ :í tA s;

5.800 en Moscow.
' 100 Hilsingfors.

5.419*70 San Petersburgo.

11.319*70uoioqb m i  fe .fefefefefefe.feA  fefeufefefefe. ■ s
" ,;feafeh! T yíĉ R3:V¡'Sif:;'":-í ’tK ,\í *f> K

que álc9iübio*de¡5‘06 1/2 son pesetas \
11.174*43; y deduoido: 22*43 detcomi- > i , 
sion y cobranza del agente, quedan ¡
líquido, según relación................... . . ...  11.152 ¡

■ ' . i4i !■'; -j ' :¡4
CONSULADO DE ESPAÑA EN SAN 

PETERSBURGO.
J Rublos. Francos. í*

■ S ’v ’ . ' - . : ' v  ■ -x \ x'  .• -y. :?3 V 'íbX ... v ■%

El Excmo. Sr. Ministro Plenipo- b
tenciario, Marqués de la Rivera. 100 j¡

D, ■Joaquín de las Llallas, primer !’
Secretario... . . . . . . . . . » «    20 1

n^op-del^iprp,segundo id . . . .  15
D. Eduardo Marterman, Cónsul en

• sf t ñ p É e . t e ? § f i f t r g o , ; /SQ><.-.¡i *,,« • !i
» E. Guirard de Soucauton, Vice* i< . . , , ¡.,

cónsul de. %«Qa, RevaL .A. . <• ?5 f
* Fernando S a m a d a . .25 . . i
.» Ch. Kinsche   ». ; 3 i

Madame Blondín r. t . ; . . . . i  , ;
General ZarodwsKy . . . . . .  i * . .  50 . , <
D. E. M. Meyer y compañía.. . . . . . .  100 '
•» A. van der Vhel.   .......................% 25 - !
» Charles Malevigne, Vicecónsul-

de España en C ronstadt......  ,2 5
» J. E. Gunzburg.. . . . . . . . . . . . .  50 •
» C.R     25 : ;
» L . . . . . . . . . . . . . _____   25 !

Le Crédit Lyonnais.  ............  100
D. E. M . . . . . . . . . . . ................   25
Les freras Elisseyeff. ................... 50

» A. S. et C .°..........    25..
» Antón Nemiloff  ............. 2o

 Rublos.   Francos.

D. R.S. L ............    24
• A » •. • ¡• ¡•.i» p •••••#••••• §-5

Sr.- M.'c . . . . . . . .  . 10 ,
br*. S. NeilCO.. . i . . . . . ; . i
Mme. Salgmaur Nee Molas..  ........  15
D.. S. F. Raoult..................   2o

» S. S. K. Givyer      v. * 25
•» S. líoníá Sterky     25
. S iÍL S . P . . l ..................  25
• S. R. Petrocpchnio  25 ■ ¿
• S. G. Eumorfopulo. . . . . . . . .  .¡. 15
. S.C. P  ......................  10
. S.1 Witt etC .«   25 O.,:'::
> s. G. Meeelen   ............... 20

Mme. Caroline íforvicot.. . 7 . .  , ,  . . .  25
D. Ss Jorge Larbpe. i . . . . . . . . . —  , 25

. S.N.'-N... .; ....................‘.k . . .k .  25 ;

. S. G. B . . . .j . . .' . . . . . .  ... . . 10. .. .
> S. E. S....................... ...................... 10 —-
. S. C. T . . . . . ..............    , 10
» S. Félix Malpert.............. 25 , . .
» S. A. E. S .  .................................  10

Mme. de Denissovoitch.  —  10
D. ^  Q. Prinly! .> .........; ; ................  2l73
Mm®. A Servieñ Saratoff. ........... 3 .
D. O. Servientl  ............. .3
, 9 . l̂aebot.  ̂  ̂#̂  . t —1 , ‘ i. . i ■
> Anñette. .1
» Schullz. . . . .!."... í . . .  <. . . .  1
« Señor Bandet  ........   2
» Pácfiót L . 1

El Excmo. Sr. Barón Shéglitz  100
Sr. Tbómcon Bonar y C.°........ . 1 .. 25
Z -..............................    0'27

'Untrf^ñóá^*q!Íe no ha dadó sa»; « t e
norñfcfe.'.’.'i . 1 . . . . . . . . . . j . .T . : .  25

Madanke Emilie FansenS. . . . . . . . . .  : 25
Los empleados de la. Secretaría del 

Estaido del Ducado Finlandia... .  , 50
D. S. M. C. Krémentcbug................  3

», S. É- Lainañsky        ........... 20
» S. ÍJ. Gnbanoíf.l.........................  25
» Sores Luis, Bauer, Cónsul de

E s p a ñ a    189*75
• Cá|los<Éauer,¥icecónsul de Es- b /

 ̂ pana. . . . . . . . . . . . . . .  , Oo ^
» N. jtí . hh . i - . .  . . . . .  k ; • 150 i .»
» Alejandro Bauer. . . . . . . . . . . . .  37*95
^ N . , W e p k e l . 35 .
%-E. pruútecli.: . .  1V». *.*.y. . . . . . .  • .25. , ’

Viuda ̂ ..¿putoiye é hijo  ................   10G
Díí Enkque Cutoire.., . . . j . 25

*: Pablo Pierlihg............................   50 . .
A.|Arubagy y.com pañía....... 25 • <;.?•. .

»j‘ T . p i i s e m e r | .  .,25 ' ' s
» Bogomoletzl....................     40
» G. Levé................     25 ¡ ,
» A. V. Andreseff.  ............  25
» F.M. Klein.. ..........   100

Hermanos Krafft     , ,25 .
D. T. Ppnfick y compañía. ........... 100

» 0(,K u o o p . . . . . . . . . .  . ulOO.,
• Zenkery compañr . . .  . . . . . .  100

,. » RobertBordiardíi., . . . . . .  ' 50.
» N. Lanine.. . .   ...........50,; ^
» A.Dutfoy ..........  . . . . . .  , 35 ,
» B. Winderlinh.. . . . . . . . . . . . .  ¿.... 20 . ,

i » C. W. ^luchen. . . . - • ,25

Rublos.  Francos.

D, E. Lipharedt.................. .............. ^5
» E. Stutzmaun.. . . . v . . . . . v. . . .  $5
» U. S l o l a r e f L . . $5 > , , -
* H. Wogan.. . . . . . . .         . £5
» O. W o g a n ....      ^3
> T. Edelstein. . . —  . .  ¿. , . . . .   ..........
» W. Carnatz.. . . . . .  .X   ..............  35

, * G. Schüchtermanjn. ¿ . . '   . 35
» T. W. Junker y compañía.. . . . . . . .  50 „
» Alofusoff... . . . .  . . . .  ; . . . .  ^ .. .  . , 85 : .
> K. S. Popoff.................<.................... , 25 \ ‘ r;(
» M. P. Malintené... .v v .   *. 50 ' v <
» Kostiref   . e. . . . . . . . . .  , , %0 ;iV J
» Leidloff.     ....... ................... , , .  5 \ <
» Giefre. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  , 5  *
» T.Marok.. . . . .   ........ ................. , , 1 0
* A. Lange        . .5 1
» Andras ............     5

Madame Gonstantin Cutoire. . . . . .  , 10
D. D. Redlich..   10 f

» A. Tam in...   5
> P. Larusee       ...............    5
» T. Kraemer..........................  10
» T .L u c k e ....   ........ . . .  10 ' /
» G. Qenth.....................................   10 „
» Ó. Claro.  ............  .vv;% * 1&

- ?.. é§ • t f *»**#* t 40
* fe/ WilTborñ7.r. . .  ¿   .............. 40
» T. Preifá.. ' . .............  5
» L. S. Poliakoff. ........   50
» L. Rabeneck. . . . . . -----     50
» W .S u ck a n ....!. . . . . . . . . . . . . .  S5 / /
> A. Sion.................................. ........ ^5
» Scheumann y Spiegel.--------- -----  50
» S c h u m a c b e r . . . .  25 ;  ̂ l'n
» Q. Habner...........  ............................. 10
» A, W ever.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
V Henfs. ------. . . . . . . . . . . . . . . . .  25 . ^
» Now^ky y Proskouroff.. . . . . . .  . j 10 .* t o
» Greivimurki............. ..... ..............  10
* F. Mister..•«• •»... • * * • •••■_■. G ^
» N. Abricofsoff-----  ^ . 5
» A. Abricoisoff.. .  » * • • • • •»• ? v * ¿ . . * r-v ■ ?>- ?*•
» N. N., diferencia del cambio. . .  .... 170
» S. Loivenberg, Cónsul de Espa- ,

ña en Varsovia .. T. . .V T.'. J ' 100 *
• * Augusto • tóíine¿HFf! |n|é¿i^oT^5Vl,V ^ g

francés.. V. . .  .X . ‘.X ’. . . .  ^  . .v  ‘ 150 ^
Los empleados de este señor en sus "

canteras de Ñovi’Ladoga    36T • ''331X1
Los; empleados del mismo señor " X

Meuneton en su establecimiento 
Keoch, 76 rublos, en ésta forma: ,

Sres. Á^üiles Rónquañd, C a j e r o . ' . 15 
i » And rés Karavíaj Capi n . .  v .v 15
...»,Franpisco,:JRcrr.urulKÍ0fe tó *c \ '

11er .........................................  10
» Francisco Revillon, mecánico.. , 5 -
» Juan Simonnel, Jeíe carpintero. 5
» Philippe , herrero.. rv. . .  • X 3 ,
» Pedro Georgevitzle, dragomán,. 2 '
* Francisco, simonek. > . . .  * . . . . .  5
» Pedro Colitis cbandronier. . . . .  , 3
» Lebidócf, frappeur.— . . . . . . . .  1
» Elía, marinero..................    1
» Karalambo, id.....................     • 1
* Gourlant, fogonero.. . . . . . .  1
» Papoutoba, id.    1 .
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Rublos. Francos.

D. Antonio, marinero............................ i
» Demetrio Zanakis, id ........................ í
» Jorge Apostolís, id ..........................  i
» Milhileanos, id ...............................   i
» Nicolás Spaños, id .  ......................... 1
> Simón Qunelitche., i d . . . . . . . . .  1
» Pedro Golova, id ............................... 1
» Karavia Apóstol ís, id ................ i

El Vicecónsul de España en Abo
D. Trapanus Selh................................  18*89

El Consejero Monsieur P. Zavo- 
douzky, dió una moneda de oro 
austríaca, que reducida á rublos
im porta . ...................... . . . . . . . . .  4*80

El Barón de Daelman, Consejero da 
la Legación do! Bélgica en San
•Petersburgo  ......... . . .  10 ,

El Vicecónsul de España en B jor- 
neborg 194 rublos 34 knps, equi
valentes a) cambio corriente á 
515 marcos finlandeses, producto 
de la suscricion abierta en aquel 
Consulado, en esta forma:

Marcos.

M. Claes Bjoruberg, Vice
cónsul de España. . . . . .  150

W . Ra sen le m y  compañía. 50
M. J. Gronfedlt.    ......... 30
K; A. N orelgriin..  20
Eugenio Fornefell.. . . . . .  10
Ronde .   ..........   25
Z. Bjomberg.......................  10
F. M. Petrell.  ..........   50
Cari M artin ..   ..........  25
G. S v e n s b e r g . . . 2 0  . '■.■■■■•
C. Dellinfon........— . . . .  20
Cárlos M e l g v M . - 20
F. J. Lajander..................... 20
R aíro Angsags. ■.. * . v  . . . 25
G. Quentsec — .................  20
G. G r o n f e Wt . . ¿ . . . é . . . . .  20

515 194*34
Una letra de 100 francos, 

donativo de D. León 
Borgrlvom, Vicecónsul 
de España en Ilelsin-
ffons. . . . . . . . . . . . . . . . .  100

Suma total francos, . . 4.280*93 lfl.319‘70

 REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Cuenca Me ha presentado1 
D. Cándido Soldevila; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda,, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta.

' ■ ■■•■■AIÍOÍÍSO. '
El Presidente del Consejo de Ministros;

Antonio C ánovas d el Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. Ramón de Alfaro y Saavedra, Diputado pro
vincial de la de Albacete. - ■ ■

Dado en Palacio' á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta.

j ALFONSO,
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Casio va» de 1 Cantillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia y el Juez de primera 
instancia de Chiva, de los cuales resulta:

Que en 6 de Mayo último Luis Masa y Coraehan, veci
no de Buñol, como encargado y representante de Do
mingo Pineda, presentó ante el Juzgado de primera ins
tancia denuncia criminal contra D. Francisco Baixauli, 
contratista de h  carretera provincial de Álfarache á Turis, 
porque no obstante la sentencia recaída en un interdicto 
que le fue notificado* promovido á consecuencia de haber 
abierto una cantera en las tierras que el Pineda posee como 
de la propiedad de su consorte en el partido Orac, término 
de Alfaraáhe-jf causando-daños en árboles y frutos, y esta

bleciendo una carretera para la extracción de la piedra, 
continuaba el expresado Baixauli ó sus dependientes, á pe
sar de la referida sentencia, extrayendo piedra de dicha 
cantera, lo cual podia constituir el delito de hurto ó el
de robo:

Que instruidas las oportunas diligencias, se recibió de
claración jurada á D. Francisco Baixauli sobre los extre
mos de la denuncia, por lo cual aquel acudió al Goberna
dor de la provincia para que requiriera de inhibición al
Juzgado:

Que estimada dicha pretensión, el Gobernador dirigió 
al Juzgado el oportuno requerimiento fundándose en que 
al verificar el contratista Baixauli la extracción de mate
riales con sujeción á las condiciones particulares de la con
trata, los que se consideren agraviados deben entablar sus 
reclamaciones ante aquel Gobierno de provincia, sin que el 
Juzgado pueda perseguir como delito dicha extracción 
miéntras aquel Gobierno de provincia no resuelva prévia- 
mente si hubo ó no por parte del contratista extralimita- 
cion en las facultades que le concede el Real decreto ¿té 10 de 
Julio de 1861 y demás disposiciones vigentes; y citaba la 
Autoridad gubernativa el art. 48 del pliego de condiciones 
para la construcción de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, Real orden de 19 de Se
tiembre de 1845 y art. 54 del reglamento de 25 de Setiem-, 
bre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que notificada al Bai
xauli la sentencia recaída en el interdicto* ella le obligaba: 
á respetar lo que disponía, sin perjuicio de interponer con
tra la misma los recursos legales; y que por esta coneldé- 
racion, aun cuando se decidiera la cuestión del interdicto 
á favor de la Administración, correspondía única y exclu
sivamente a-1 Juzgado decidir si los actos que ejecutó Bai
xauli constituyen ó no delito:

Que el Gobernador , de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Vista la Real orden de 19 de Setiembre de 1845, que 
entre otras disposiciones determina que ningún camino 
ni obra pública se detenga ni paralice por las oposiciones 
que bajo cualquier forma puedan intentarse con motivo 
de los daños y perjuicios que al ejecutar las mismas obras 
se ocasionen por la ocupación -de terrenos, excavación he
cha en los mismos, extracción, acarreo y depósito de los 
materiales y otras servidumbres á que están necesaria
mente sujetas, bajo la debidaindemnizacion, Tas propieda
des contiguas á las obras públicas; y que las indemniza
ciones y resarcimientos de daños y perjuicios ocasionados 

j por la ejecución de esta clase dé obras sólo podrán solici- 
i éarse ante el Jefe político respectivo (hoy Gobernador):

Visto el art. 64 la ley de 10 de Enero de 1879, que 
t telara subsistentes las disposiciones legales anteriores 
p^ra los expedientes de expropiación ú ocupación tempo
ral que se hallaren en curso en dicha fecha, á menos que 
árnicas partes optasen de común acuerdo por los proeedi- 
mieníüs que en la misma ley se establecen:

Viisto el núra. 4.*, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales á no 
ser que e2 castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan?* 
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto- 

i údad administrativa alguna cuestión prévia de la cual de- 
pc mda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
ya. u de pronunciar:

Considerando:
1.® Que en el presente conflicto se trata de la explota

ción d'& una Cantera sita en terreno pertenecienteá ¿.Do
mingo pineda, y de un camino abierto en lá mismá finca 
para la t  xtraccion de piedra destinada á  la construcción 
de una ol va pública, como es la carretera qué désde Alfaj- 
rache se df rige á Turis:

2.° Que según asegura el Gobernador, él contratista, 
al verificar l , í  Extracción de los materiales de la finca alu
dida, lo hizo e.u cumplimiento de las condiciones particu
lares de la contrata, y en tales casos á lá Administración 
toca préviamente resolver si hubo ó no extralimitáéion dó 
aquellas condicioné y de las ̂ facultades que él pliego de 
las generales para to construcción de las-ébftisípttblicas 
concede al contratista Baixauli:

3.° Que sé trata de íhechos anteriores á la publicación 
de la ley de expropiación de lO deEnero dé 4879; y según 
el art. 64 de lá misma, esf a no puede teíier aplicación al 
presente caso, el cual por tanto debe regularse por las 
disposiciones anteriores á la mfema ley: ?

■V Que con arreglo á la Real orden de 19 de Setiem
bre de 1845, el que se crea agraviado por los actos del 
contratista Baixauli debe entablar s'ús réclamaéianes ante 
el Gobernador de la provincia, sin que los Tribunales or
dinarios puedan perseguir como delito la extracción de 
materiales necesarios para una obra pública miéntras la 
Autoridad administrativa no resuelva previamente si el

contratista se extralimitó ó no de las facultades que le 
fueron eoncedidas:

5.* Que aparte de los hechos mencionados, los cuales 
no pueden estimarse por ahora como delitos, se imputa 
también al contratista el de desobediencia á los mandatos 
judiciales, hecho que puede ser apreciado desde luego por 
la Autoridad judicial con entera separación de los otros 
que la denuncia contiene, toda vez que, cualquiera que sea 
el derecho del contratista para utilizar las canteras conti
guas á una obra pública, debió respetar la sentencia recaí
da en el interdicto hasta tanto que por la Autoridad com
petente se dictara resolución definitiva sobre el particular;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á la jurisdicción ordinaria para continuar cono
ciendo respecto al delito dé desobediencia á una sentencia 

;;Judicial*rimput:adó al contratista que*sé menciona.
• Dado én Palacio á seié úé Eheró  ̂ de mil ochocientos 

óchentá: "
>v; — ■■■■■-■ • -  •• ■ - - ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas* del €a«Uifíit

MINISTERIO DE HACIENDA.R E A L  ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en éste Ministerio con motivo de una 
instancia en qué D. José Neira Máriñ áolicita la conver
sión por bonos del 'Tesóro de lá rén fa áriiikl fié 154 pesetas 
de las 220 que importa la carga de justicia que figura con 
el núm. 154 del c a p . í a r t ;  Sáérioñ' 4.4 del presu
puesto de Obligaciones generales del Estado á nombre del 
exponen té y sus hermanos, puestóqueías 66 pesetas res
tantes representan un censo dé igual cantidad de réditos, 
impuesto sobre la misma carga á^favór dé la cofradía de 
la Concepción establecida én la Santa Iglesia Catedral de 
Saniiágm

Resultando del informe de la Di rección general de la 
Deuda que la mencionada carga fué declarada subsistente 
á favor de lós' interesados porRéffióM éii de 22 de Se
tiembre de 1865" por las 220 pésefesqué representa la to
talidad de su renta, procedenté de los réditos de un censo 
que gravita sobre una casa y huerta cedida por los pre
decesores del reclamante en la ciudad de Santiago para 
cuartel del regimiento provincial del mismo nombre:

Considerando que el censo de 66 pesetas anuales, de 
que se ha hecho mérito, á favor de la cofradía de la Con
cepción, debe satisfacerse por el D; José Neira y herma
nos, como únicos poseedores reconocidos oficialmente de 
la carga de justicia sobre que grarita, y que por lo tanto 
procede la conversion dc la totalidad de la misma carga; 
pero acreditándose que la obligación á qué está afectase 
halla redimida, ó que la cofradía de la Concepción legal
mente representada concurra también á recibir los bono« 
procedentes de la conversión:

' Visto el art. á d̂e ;-lardéy^é- é l J-tiW -d¿° 4876 y la
dé 9 de Enero de 1877, que aütorizan al Gobierno para con
certar con los perceptores de cargás dé fus tiéiá^á^ con ver
sión de las mismas; .  ̂ cu.

S. M., visto lo informadó pbr lá Direccion general de 
Propiedades y Derechos6 dél Eá^ádb^bnfórm lo
propuesto por V. I. é informado también por la Asesoría 
general de esteMinisterio, y dé acuerdo con él Consejo de 
Ministros, se ha servido autorizar lA convfersíóü dá la to
talidad de la ihdicada carga; y d isponer que esa Direccion 
general entregue á D. José NéirA Marin y  sus hermanos
D. Vicente y Doña Micaeía, reéóáócidó^ofiélaiméhíó7 como 
dueños, cincd bonos del TéSOi?d con b íM fd ñ  desdé 4.° de 
Abril próximo, cuyos intéresés als-6 por 400 producen 450 
pesetas, en éqúivalencisu dé las 465 á ijué áééiáldé el 75 por 
400 de la renta de la carga llamada á convertir; debiendo 
abonárseles además en metálico, al tipó rdé¡ cétizacion 
oficial, el valdr de las 250 pesetas qúé ^éóibiráñ de ménos 
en capital de bonos por las 45 pésetás^®férénciá entre 
los intereses de los mismos y el indlcadd 75 por 100; en la 
inteligencia qúe esta operación se rótózará siempre que 
los hermanos Neira Marín aóréditén ¿precisamente que la 
obligación afecta á k-citadá'^árgAÚ^tá-redimida, "ó bien 
qué la mencionada l'^alménte
representada se preste con lósrinteresados á recibir los bo
nos procedentes de la convérsión que pór 'equivalencia del 
censo la corresponden, garantizándosé de este modo el de
recho de la cofradía acreedora; debiendo los partícipes de 
la, repetida carga de justicia,* en unión del representante de 
dicha fundación, otorgar á favor del Estadó escritura, carta 
de pago ó cancelación de la misma-, que quedará extinguida 
por fin del mes actual, consignándose en ella la cesión de 
las 55 pesetas que importa #125 por 400 dé su renta anual,



Gacela de Madrid.= Núm. 108. 17 Abril de 1880. .131

sin que por aquel acto se reconozca á la cofradía una per
sonalidad q,ue no tiene para los efectos de la conversión.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha .en^itido^^f^glj^ $0. de Marzo último el d ic tá - , 
men siguiente^ , t ¡ i

cLa Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, dé que acompaña copia, presentada por el 
Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, en nombré de 
la Junta de la Acequia de la Vila de la Vega de la ciudad 
de Játiva, contra la Real orden expedida por el Ministerio: 
¿el digno cargo de V. E* en 88 de Agosto de í 878, que des
estimó los recursos presentados por D, 
y la Junta de la Acequia de la Yila, y confirmó la provi
dencia del Gobernador de Valencia, que en 17 de Enero 
del referido año cíe 1878 otorgó á la Junta y propietarios: 
de la partida de Plácle Canals el aprovechamiento en rie
gos de las aguás del rió de Cañóles ó Móñtesa.

Resulta que en 15 de Diciembre de 1874 D. Antonio 
Silvestre Tello, en nombré dé la Junta y propietarios de la 
partida de Plá de Qanals, solicito del gobernador de la 
provincia le cqncediera el aprovechamiento en riegos de 
las aguas que discurren, por el rio Cañóles ó Moptesa, con 
arre^Iq á los planos y proyectos formados por la misma
Juntan ÍF ' - V r i r p-ÍUÁ ■ i tíf •

Que D.Antoxiip. Rodríguez Sanz y,Dj Eed^rico,Guillen, 
en nombre de la Acequia de Yila, se opusieron á la conce
sión solicitada, alegando el primero ser dueño de unos 
molinos que directa é indirectamente recibian su movi
miento de las agups del rio de Cañóles, y la segunda1 que 
las referidas agu^s pertenqpian en propiedad á Ja Acequia 
de Viia, habiendo perdido por el no uso el derecho quepu- 
dieraasistir á loareg$nte¡s de Plá: * ,

Que el Gobernador de Ja, provincia,,previos Jos infor
mes oportunos, acordó en 17 de Enero de 1878 otorgar la 
concesión pedida por la Junta de Plá de Canals bajo las 
condiciones que tuvo á bien expresar: ¡ ,

Que D. Antonio Rodríguez y la, Junta de la Acequia de 
Vila reclamaron ante pl Ministerio, contra el acuerdo del 
Gobernador; mas de conformidad con ló propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, recayó 
la Real orden de 28 de Agostó de 1878 al principio extrac
tada, por la,cual se cqnfinuó el acuerdo del Gobernador, 
teniendo para ello en cuepta que á los J^ribupaléSfde la ju
risdicción ordinaria corresponde el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten sobre propiedad de aguas:

Que los molinos de D. Antonio Rodríguez aparecían 
construidos sin la debida autorizaciqp, y que los represen
tarles- de \a Acequia de, Vila no habían probado que les 
asistiera preferencia de derecho: , ̂  t , t)1,

Que elqLipeijc^aóo J>. francisco de Paula Canalejas, en 
la representación -antedicha, presentó demanda contra la 
referida Real órden alegando los fundamentos, de derechc 
que estimó pertinentes á su pretensión,fie que,una vez ad
m it ía ,  se dejara sin efecto, con Jas declaraciones que re- 
sulftpiiJiechas en la misma ¡para desestimar Jusn solicitudes 
dada Acequia de la Yila de Játiva, y que en . su Jugar ae es- 

- timaran con arregla á  derecho:
Qu,e pasada la demanda con sus antecedentes al Fiaca 

. íuó do parecerque no debia ser admitida porque
apa^eip. presentada,fuera del plazo legal, 

o e l a  Jey de aguas,-según el qual com 
pete á los^Tribunales que ejercen la jurisdicción civil el co 
nocimieuta,dé jas cuestiones relativas, al dominio de la 
aguas púbkf^% $ ríaj ^dominio y posesión ,déi las agua; 
privadas: v t

Considerando % t > >
1.® Que aunque se, estimase que, la presente demandi 

estaba deducida en tiempo hqbi), ,es lo cierto que a 1 com 
batir la Real órden que desestimó la solicitud de la Junti 
de ja  Acequia de la Vila de Játiva, lo hizo alegando com< 
fundamento títulos de derecho civil:

2.® Que á esa mismo propósito se han encaminado la 
alegaciones en viagubernativa, pues todas ellas tienden i 
demostrar que los propietarios de la partids de Plá habiai 
perdido el derecho al riego, y que las aguas, clel-rio,Montes; 
perteneciau en propiedad á los regantes de la Acequia de l 
víkr. , . . . . . .

3.° Que en su virtud, bien se estime la cuestión prc 
puesta como de posésion dé aguas privadas por' discurrí 
por una acequia las que se disfrutan, ó bien de propieda 
en las mismas aguas, ó en las del rio Montesa, correspond 
su conocimiento á los Tribunales de la jurisdicción ordi

naria, según lo prescrito en el art-. 254 de la ley de aguas;
Ls Sala, de conformidad con la conclusión propuesta 

por el Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Reai órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Abril de 1880.

LASALA.

Sr* Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

■ M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R   1 , 1

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Mi- 
isterio por D. Francisco de Paula Abaurrea, Vista que: 
xé dé la Aduana de la Habana, solicitando se declare que 
)S procedimientos á que estuvo sometido y á que sé re
ere la Real órden de 4 de Julio último, que le declaró 
xenio de toda responsabilidad administrad va por lo que 
esultó del expediente gubernativo individual que contra!
1 se instruyó por fraudes descubiertos en la Aduana de laj 
íabaná, no le sirvan de nota ni perjuicio alguno en su 
eputácion ni en su carrera de empleado:

Qué én consecuencia se halla en perfecta aptitud de¡ 
nlvér á servir al Estado én cualquiera provincia espa
lóla tan luego como el Gobierno de S. M. tenga á bien 
Ltilizar sus sérvicios:

Que los considerandos que preceden á fia declaración 
le la absoluta irresponsabilidad que se le declaró por lai 
leal orden dé 4 de Julio sé entiendan como redactados; 
n  sentido favorable á su buen nombre, y que se ordene á 
a Dirección general de Hacienda de esa isláfiá püblica-f 
don en la Gaceta de la Habana de la declaración de irres- 
)onsabilidad, y que cumpla Jo que le está prevenido porj 
>1 auto de sobreseimiento que con cualidad de por dhora 
iprobó la Audiencia de esa capital en 19 dé Enero 
le 1878: i:

Considerando que toda déclaracion dé irresponsabíli-, 
Jad envuelve implícitamente la de quedar sin nota alguna 
pié le sea de perjuicio para su ■concepto aquel á quien se 
refiere:

Que si bien el reclamante fué suspenso de empleo, 
sueldo y* sobresueldo, sujeto á procedimientos judiciales y 
gubernativos, y aun declarado cesante, corno quiera que 
a órden de cesantía fué lisa y liana , sin pronuncia- 
niento alguno especial que infiriese daño en su honra:

Que en el curso del expediente de responsabilidad no 
se dictó resolución alguna definitiva que menoscabase su 
reputación, sino todas aquellas que se consideraron preci
sas para el esclarecimiento de ios hechos que se perse
guían, y que el acuerdo final consignado en la Real órden 
de 4 de Julio último le es de todo punto favorable.

Considerando que todo español puede optar al desem
peño de los cargos públicos dentro de las condiciones de la 
ley ó reglamentarias,, miéntras no se halle inhabilitado 
para su ejercicio por razón de procedimientos ó sentencia 
firme de los Tribunales de justicia:

Qué libre el Sr. Abaurrea de todo proceso, y no ha
biendo sido sentenciado en tiempo alguno á pena de inha
bilitación, disfruta de es:. i legal que pide se le de
clare para volyer á servir ai Estaco cuando se tenga s 
bien utilizar su trabajo:

Que toda declaración ha de reconocer por fundamente 
una duda, ó pn derecho,, ó un deber no bien definidos, cir* 
cunstcincias que no concurren en el presente caso:

Considerando que no sólo no existe contradiccioñóntrc 
las considerécionés que preceden á la parte resolutiva d( 
la. Real órden .dé ,4 fi& fiuíio ya citada, y esa misma parte 
resolutiva, sino que es consecuencia lógica de aquellas k 
declaracion. de irresponsabilidad hecha á favor del recia- 
mante;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar k 
pretensión del Sr. Abaurrea en io que se refiero á los tres 
primeros extremos de su solieilud. En.cuanto ai úitim' 
extremo, ó sea la .-publicación en la- Gaceta- de esa capit^ 
delasupradicha Realórden de 4 de Julio y elcumpjimiént 
por parte de la Dirección general de Hacienda, de esa, isl 
de cuanto le está prevenido por el auto de spbresqirnient 
que aprobó la Audiencia de la Habana en 19 de Ener 
de 1876, es la voluntad de S. >1. *e indique á tse Gobiern 
general la conveniencia d,* que s-;* sirva disponer lo neci 
sario, si ya no lo hubiese }y*cho, para que de una parte s 
realice la justa asfárackm del reclaman»v, y de otra £ 
cumpla por quieú corresponda el auto que ántes se h 
citado*

Be Real órden lo digo á V. E. para, su conocimiento

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid W  de Marzo de 1880.

SANCHEZ BUSTíjLLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION  CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A  LOS NAVEGANTES. 

Núm. 16 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso* deberán corregirse^ 
los planos, e&rt&s y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.

Suecia.
. ; ' ' ■ " _ - , ‘.{'i

Alumbrado de la  is la  Hafringe (bahía de Norrxí)- 
pings). (A. H . núm. 187/1.01,5. París 1879.; Una luz fija y 
blanca, visible á 8 millas al demorar entre el N. 19* E. y  
el S. 28° O., por el N. y el 0., alumbra en la isla Háfringe, 
desde la puesta á la salida del sol durante todo el año, salvo 
cuando el canal que rodea á la: isla citada esté helado.

Las demoras son verdaderas. Variación, 9° NO. en 1879.

'■ , v ' : ; ' 1 I *- I *
Cartas números 192, 213 y 648 de la sección L 

Costa orien ta l de Inglaterra.

Condiciones de la  nueva luz de los aureqif^s. Leman 
y  Ower. (A. H . núm. 187/1.016. París  1879.) Se llama la  
atención de los navegantes sobre las condiciones de esta 
luz, que ostenta un grupo de destellos, y no se asemeja a  
una luz giratoria ordinaria.

Los dos destellos aparecen rápidamente uno d^pues del 
otro, á los que sigue un intervalo de oscuridad relativa-, 
mente largo.

Estos intervalos son próximamente de la sfgúiérité ^lib
ración: 2 segundos y 1[2 dé luz, 5 segundos de foscúbidad|.

. 2 segundos y 1[2 de luz, 20 segundos de oscuridad. ; > i

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 239 de lá 11^

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 

N ueva-Escocia.

Faro de la  is la  W edge. (Av£L, núm, 487,/1.017«iJí&“ 
rís 1879.) Desde el 1.° de Diciembre de 1879, alumbra un  
faro erigido en la medianía de la isla Vedge, entre e l rio 
Saint Mary y el Puerto JegoganÁ

Ostenta una luz roja, visible durante un ñlinuto, á la 
que siguen 2 minutos de oscuridad.

La cámara de la luz está elevada 21® ,6 sobre la marca 
de la pleamar, siendo virible en tiempo claro á 12 millas 
desde todos los puntos en que puede ser avistada.

El faro, construido de madera, está pintado de blanco, 
y consiste en una torro cuadrada de 13 m,4 de altura desde 
la base á la veleta, temiendo contigua la casa del guarda.

Su situación es l a siguiente: 45° 00' 35" latitud N.; y  
55° 40' 14" longitud O.

Cartas números 192 ue la sección I; y 589 de la IX.^

• , r  GOLFO DE BENGALA. t -  • fF

■ •• ■ Cocanada. ■
Boya negra  -delante la  punta Godavejiy (GorpavÁ- 

re). (A. 187/1.018. P a r ís 1879 ) La bóya fondeada
delante la punto * Godavery ha garreado hacia SO;cSe 
debe por tanto,; desplegar la mayor vigilancia al montar la 
punta y ño, de jar la sonda de la mano. ( . * rJ ^

Cartas, mí omeros 596 de la sección I; y 583 de la IV. 

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO.

” - : . '' MardeTas Molucas. "
A  r r e c i f e  B a n k a  e n  l a  c o st a  o r ie n t a l , r e  ¡m , , is l a  

B oe«W  (Booxoh). (A Í81fi.0l9i
Dasde el vapor Banka sé ha visto un arrecife sobre la costa 
or iental de Boeton, muy próximo á eüá, en ía'M m á si
tuada al S del cabo Norte.

I Su situación es la siguiente: 4o 28'latitud S.; y 129., 18' 
| Si" longitud E. « i  -u*.' ..«s í-

Cartas números 456 do la sección I; y 583 de la IV. , 

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa occidental de Méjico.
A l u m b r a d o  b e  l a  is l a  Cr e s t ó n  (b a h ía  d e  M azatla» ) .  

(A .H .,  núm. 187/1.020. París  1879.) Desde 1.° de Noviem
bre de 1879 una luz fija y blanca de cuarto órden alumbra 
en un faro construido recientemente en la isla Crestón, Si- 

' tuado á la entrada de la bahía de Mazatlan. Esta luz, que 
alcanza 20 millas, está situada próximamente en 23 1U 
36" latitud N. y 100’ 14' 26" longitud O.

Cartas números 605 de la sección I; y 738 de la VI.
Madrid 20 de Enero de 1880. = Juan R omero.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion  general de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO de 1879-80. — MES DE MARZO DE 1880.

Nota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem. TOTAL*
hasu fin eide Febrero. .Man®. 1 —.

 PENÍNSULA. — . —
Pías. Cínls. P tm .G M s. 04nlt.

Políticos. - .*77”  "" —  „ —  —
Lfe Góríé^pdñdencia de . „

Esnaña . 35.883*79 4.640 08 40.504*37
ElImuarckl ' \ ’ ' ' ’ * “ 28.735‘31 3.64*64 32,383*03
ErGlobo "    44.189*10 2.2i8‘50 16,407*60
El Líberái ’ *’ V ' “  ’ A 12.811*44 2.028*84 14.837*28
e í  sígio"Futuro * : : : : .  6.374*10 • 888*90 7.233 eo

5.131*30 915 6046 80
EiDiariVÉVptóoi::::. s ^ a o  a a m  ^ « o
T á Knn â . .  3.&7915 í»b6 í0 4.14o 8o
Pr^nnrla’r '' 8.-839‘tí5 395<4Ü 3.235‘ÜS
La Union..'.'.’ .'.'.'.'.'.' . S-68S ' IS^BO í.689'80
ErTT*iít)t); =■' ;i ' . .  «6S0‘SO i 8.6b6‘60
uLniscMÓxi ’ . .  8.473-60 1 !» ‘40 8.631
lE " :  « soi-to . « w w
El Cpnsei’vaclor.. . . ." . .  ^  30 888-90 8.488-40
El {Torteo Militar. . . .  40 * «..¿¡6940
m 'F k K  ' 8.S70-Í0 » 8.870-10
La'NüeVíi bfénsá . ' 1.728-80 -W8-80 8169-30'
El Tio Conejo.-.- • 4. ¿2290 3o«j i 0 a..0¿6
El J¿nnd(> Político . 4.633:80 234*60 4.868*40
iM  fie'batesA  4.754*40 » 4.í54‘40
La Integridad de la Pa- 1004,40 534 1.838-40
LaPo'u:ti¿a '.:'.:::.* .'..: i . ^  - .  u n m
El Tii&ftno . : . . . . .  1.430-10 » 1.4o010
La-Patria.    J L 870-1B 887-70 1.487-85
La* Mañana. ¿. . . .  - . . . •  4,144-80 117*30 1.88P80 -
Lá baceta Universal.. 893‘10 171-90 1.06tf '
El Fí^éro.............í : ’ 697*20 4o5 60 832‘80
EFFábclloii Nacional. . 730fio 61*80 791 8o
EKÍrbn^^^ 88*20 633*70
El Correo . . . . .  » 622 80 622‘80 ¡
Lá Democracia. . . . . . .  618*30 » 618*30
El Demócrata'.. . .  v . . i * 273*30' 256*20 529*50
El Ué^títudionaTv. f . . 364*35 ! 4125 405 60
El Acta.. fi * .. . .  v .. . .  ’ • 366*60 '38‘40 405
La Filoxera.. . . . . .  .¿ 338*70 5190 330*60'
El Océano....................  Q34‘60 68‘70 303*30.
El Independiente *.w A . , 260*55 16 80 277*35
El Siglo . . . . . . . . . . . . .  206*85 18*15 225
Los Dos Mundos   ' 143*40 15‘60 159
El Eco de.Madrid.. . . .  30*30 23*40 v 53*70
Los Cuatro Sacristanes » 28*80 28*80
La V ira . . . . . . . . . . . .  , » 15 60 15*60
La Raza Española. . .  . ; , 4*20 * - 4*20

150.435*04 20.228*86 170.663*90

No políticos.
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . . . . . . ______  1.940*40 260*70 1.201‘10
El Guia dei Carabinero. 1.392*60 ■ 201 1.593*60
El-Éoletin. de la Guar

dia Civil.   1.305*15 167*40 1.472*55
El Consultor de Ayun

tamientos  1.389*30 » 1.38930
El Memorial de 'Infan

tería’. .'...........1J..*.. 720 101*70 821*70
El Magisterio Español. 65 i‘30 37*80 695 40
La Revista de Hacienda 617*10 77*40 694*50
Los Avisos   583*95 97‘80 681*75
El Siglo Médico. . . . . . .  , 548‘85 64*20 613*05
El Boletín de Loterías

/T o ro s    566*40 22*80 589*20
La Correspondeneia Mé

dica .. V  1 378*15 48*30 426*45
La Gaceta del Notariado-. , : t 329*70 ■ 30*60 . 369*30
La 'Gaceta de Registrar 

dúrésf.VA:. .l. . ' . '  ' 247*80 ' ' "63*90 311*70
El Eco de la Zapatería. 230*55 45 30 275*85
El Movimiento Econó-

mico.......................... 226*95 23*40. 25035
El Boletín Oficial. . . . .  201*90 39*90 241*80
La Farmacia Ls;Añ<.>U 228*60 » 228 60
El Boletín de A(!miüis- 

traeion Militar . . . .  . ; 165*90 36*90 202*80
El (L\uk> l̂éd ico-Qui

rúrgico ............  .. 187*80 » 187*80
El Poietin de Pósitos.* . .. 122*10 64*50 186*60
Ei Gemí» Públi' .o... 1 6 2 * 6 0  9 171*60
La Revisia de Correos.; 141‘30 5*70 147
La Refcrma L e g is la r ,- . . ' .....

tiVa 100*50 41*10 . 141*60
La F*c«'í% .................  > 126 126
El Amigo. . . . . . . . . . . .  113*40 * 113*40
El Anfiteatro Anató

m i c o . . . . . . . .    99*90 12 111*90
El Memorial de Iuf .n« 

teíía d« M -riña. ; . .  94*95 9*60 '104*55
El Avisador Municipal. 87*30 10*80 9̂ *40
El Madrid 'Cómico . 60*90 36'60 ..97*50
El'Correo   90'9Q \ - 90 30
La wYoz de. las Ciases , , - •

Pasivas   64'65 24*75 89!40
La Voz de L  Caridad.* 64 30*90 84 90
El Toreo    80*10 » 80*10
El Diario oe Scskuies. • 76*50 . 76*50
El Eco de las Ciases . - íf

Pasivas   73*50 » ’ 73*50
La Revista de Procu- -

radores,. . . . . . . . . . .  , 39 20*40 59*40
El Nuevo Fiscal. . 7 ,  48*30 48̂ 30*
La Gaceta del Ministe

rio Fiscal.      44*40 » ■ 44*40
La Rtvista deJ i ar . . .  35*10 7‘80 -  42*90
La Cotización Oficia) de

laDolsa..   35*70 5*10 '49*80
El Jif.fa o .Médico-Enr-.; .. ,

maoéi&wcb,..   » 40*20 .40*20

Recíiudadó Idom TOTAL.
b a s ta  íiii en

de Febrero. Marzo. ___

Ptas. C¿nts* Pías. CénU, Pías. Cents.

El Rompe-Cabezas,.. . 39*30 » 39*30
El Penitenciario.  26*40 10 50 36*90.
La Gaceta Financiera. 28*80 » 28*80
El U niversal....  ' 24*45 3*60 28'05
El ..Consultor de los
- Párrocos.................... 22 50 » 22*50

El Comercio Español., » 17*70 17*70
La Europa  ...........  14*70 » 14*70
El Problem a....7 . . . .  1L25 » -11*25
El Defensor de las Cla

ses Pasivas............ .. 7*50 * '.-7*50
El 'Boletín Universal de 

Espectáculos— ■.... . 7*50 » • '7*50
El Boletín del Ministe- . -

rio de Ultramar. . . .  9*25 * 5 25
El Boletín Bibliográfico 4*35 » ' 4*35
El Pisto ! . . . . .  3*60 s 3*60

13.739*10 1.804*35 15.543*45

ANTILLAS.

El Correo Militar  791*50 » 791*50
El Siglo Futuro  420 66 486
La. E poca ..,..,...........  288 » 288
La Correspondencia Mi-

Vitar   196 28 224
La Política.. . . . * . . . . .  197 25 222
El Boletín de la Guar

dia Civil................ 188*50 23 2í 1*50
El Boletín de Adminis

tración Militar. . . . .  170 24 194
El Pabellón Nacional. 69 ' 27 96
La Fé.,. . .  .V .. 1 . . . . . .  6  ̂ 17 79
El Tribuno... . . . . . . . .  68 » 68
Los Debates. . . . . . . . . .  38 38
El Siglo Médico  29*50 4 33*50
Los Dos M undos...... 31*5® * 31*50
El O c é a n o .. . . . . . . . . . .  ‘ 30*50 »• 30*50
La Reforma Legisla

tiva     ....... .. » 23 23
El Boletín del Ministe- - > J

rio de Ultramar. . . .  17*50 » 17*50
El Siglo   15*50 * 15*50
El Pueblo Español.. . .  15 » 15
La Raza Española. . . .  14 ® 14'
La Correspondencia Mé- ^

d ic e . . . .    7 3*50 10*50
El 'Anfiteatro- Anató- ^  ̂ .

m i c o . . . . . . . . . . . . . . .  9*50 » 9̂ 50
La Union. . . . . . . . . . . .  » 3 8
El Correo....................  » 7 7
Eí Genio Público. ¿. . .  ' 6 r : 6
El Memorial de Infan

tería de Marina  4 » 4
El Gertio Médico-Qui

rúrgico.... . . . . . . . .  3 -  » "• : '• -3

2.671 255*50 2.926*50

FILIPINAS.

El Siglo Futuro  1.575 |210 1.785
L a F é ..........................  707 |125 . 832
El Correo Militar. . . . .  122 * 122
La Correspondencia Mi

l it a r . . . . . ................   89 » 89
El Boletín del Ministe- .

rio de Ultramar. . . .  68*80 » - 68*80
La E p o c a . . . . . .v . . . . .  66 * 66? ,
Los Debates..............   46 » 46
La Correspondencia Mé

dica..  ......... 14 7 21
El. Siglo Médico.. . . . . .  15 4 19
L a U iio n .. . .     » 16 16
El Correo. . . . . . . . . . . .  » 14 14
El Genio Público.. . . . .  8 .» 8        r  .....
' 2.710*80 376 3.086*80

: RESUMEN.
Para la Península. . . .  164.174*14 22.033*21 186.207*35
Para las Antillas  2.671 255‘50 2,926*50
Para Filipinas.. . . . . . .  2.710*80 376. 3.086*80

■ '169,585*94 22.664*71 192.220*65

Madrid 14 de Abril de 1880.==E. Garrido Estrada.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
19 premios mayores ie los 874 que comprende el sorteo de  
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

3.082 160000 Madrid.
15.429 80.000 Linares.
15.300 ,50.000 Huelva.
2.804 25.000 Sevilla.
8.334 3.000 Getafe.

11.231 3.000 Málaga..
9.105 3.000 Barcelona.

11.413 3.000 Málaga.
6.691 3.000 Palma de Mallorca.
5,427 8.000 Madrid.

12.919 3.000 Gracia.
2.683 3.GCO Madrid.

15.307 3.0CO Idem.
9.814 3.000 Idem.
5.893 3.000 Valencia.
9.941 a000 Mi-dUd. i .

12.557 3.000 Barcelona.
■’ 11.344 3 000 Málaga.

$.068 3.000 Pozuelo.
; .En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

sé io de 625 pose tas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
oa ¿$74 ¿ jas huérfanas de militares y patriotas muertos á 

?mos' de los p artidarios del absolutismo desde !.• de Octubre 
¿e 1868, y los ei'ncG de 125' pesetas-* cada uno ésíghmMs: á las 
doncellas acogicias en el .Hospicio y Cólégio de la Paz de esta

Corte, cuyos sorteos so han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Higinia Bello y Calvar, hija de D. Saturio, vecino de 

Pipaon, fusilado por los carlistas durante la última campaña.
DONCELLAS.

Premio primero d$ l%$ pesetas.
María del Con suelo Cabrera y Gómez de Vicente, del Hos- 

picio.
Idem segundo de id. id,

Joaquina Aznar y Mayoral da Joaquin, de id.
Idem tercero de id. id.

Antonia García Kbdrlgálvarez de Lúeas, de id.
Idem cuarto de id. id.

Máría Lores, del Obtegio de la Paz.
Idem quinto de id. id.

María Anastasia González Fernandez, de id.

Prospecto dél sorteo que se ha de celeum** en Madrid 
él dia 26 de Abril de 1880. *

Constará de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas* divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 1.^00 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. : _  PESETAS.

; ? 4 .................. . d e . . . . ......................................80.000
• i  . . . . . . . . . . . . . .  de................... .  . 50.000

:4  ...............  de.....................     20 000,
1 ....... .......... de. . . . . .  * . . . . . .  ¿. . . . . . .  10.G30

: o 4 ....... . . d e , , . . . . . , . . . . . ......* 5.000
Í 6   .............  de 2.500   .. 90.000

4.460  ......... de 300.......................  438.000
99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
, , mtiperos restantes de la centena del que  ̂ i

obtenga el premio mayor.. . . . . . . . . . .  29.700
99 id. de 300 para los 99 púmeros restantes 

de la centena:del qua obtenga ei premio
segundo........i.             .................. 29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes ,
de la centena del que obtenga el premio

• tercero... . —. . .   .........    29.700
;2 aproximaciones de 3.450 para los números

anterior y posterior ai del premio mayor. 6.300

4.800 , 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al, del premio mayor, que si saliese premiado 
el ñüm. 4, su anteribr es él ñum. 36.000; y si fuese este el agra
ciado, el billete •númr%,ádr®P' él siguientes- . - - - ^

Pará. la aplicaeipú dé Llás aproximaciones de*300 pesetas, 
se sobrentiende <|uó :si él premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm; -45, *el -segutído- al-9 996 y el tercero al 20.346, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero* es de
cir, desde eí 4 al 400, del 9904 al 40 000 y del 20.304 al 20.400.

El sorteo se efectuará eu el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar úñ premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos én campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán'públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con 4a vénia del Presidente, á ha
cer observaeiones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
én láá operaciones ¡fe los sorteos. Al diá siguiente de efectua
dos-loé sorteos, se éxpondrá'él resultado-al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expéndidob los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega ;de los mismos. En algunos casos lá 
Dirección puede acordar trasfercncías de pagos, mediante so- ' 
licitúd de los iiitéresádós.

Madrid 46 d,eAbril de Í880.^=EI Director, general, Edu&r- 
d-o, Garrido Estrfeiá." ;  ' ..

D irecoion  de la  Caja general de Depósitos. 
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre 

san á continuación para el día 19 del corriente, de aiez á dos 
d@r]& tarde: .■ ^

INTERESES DE f* F* PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 1879. 
Renta pérpétuá interro,4, ‘co: rrbtás núíñerós 4.663 á 4.686 |e, 

señalamiento. , . ;
Obligaciones genera ios ¿ m* ferrc-carriles, carpetas núme

ros 4324 á 4.335 ce id.
Idem de A.ár á SantaimLt , carpeta núm.34 de id. , .
Amortizáble al 2 por fOÜ interior, carpeta núm. 281 de id.'
Idem id. citerior, carpeta núm. 4 de id.
Resguardes ál portador depositados, carpetas números 361 

y 362 de id. , , . ,
Carreteras de Júlip, carpeta núm. 20 de id.
Obras públicas,báípetás búmerós 74 y 75 de iá.

Cuarto trimestre de 4879.
Obligaciones de Banco y Tesoro interior,Acarpeta núm. 93 

de-señalamiento.
Primer trimestre de 1880.

Bonos del Tesoro, carpetas números 430 á 444 de señala
miento. :

Obligaciones sobre el producto de Aduanas, carpetas núme
ros 30 y 31 de id. . : ,

Idem del Banco y Tesoro interior, carpeta núm. 65 de id.
Anualidad de 1880.

Carreteras de Abril, carpetas números ^ ; Í  26 de señala
miento.

Siendo todas estas carpetas las últimas presentadas á seña-: 
¡amiento hasta el dia de 1* f: <*b*.
•;..í Madrid 46 de-'Abril de. :188G.=gl Director general, Javier 
Cavestany.
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In terven cion  general de la A d m in istra c ió n
d el Estado. 

BE PROPIOS Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES  
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.704.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde d  2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten a la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.º de Abril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

ffÜMEkO MES T AÑO I1HPORTS
de C ORPOR Afií ONE S. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.
PROVINCIA DE SORIA.

432440 Ayuntamiento dé Pa
redes Royas............. Junio 4873......... 50*‘40

mar Idem de id . . . . . . . . " . . . Marzo 4 8 7 4 ...... 5í)*f40
-498112 Idem de Perdices Agosto 4 8 7 0 ..... 48*08
492113 Idem da id . . . . . .  • .. . • Setiembre 4874 . . 48‘08
49*114 Idem de: id . . . . . . . . . . Agosto 4 8 7 * .... . ; 48*08
49*115 Idem de id . ; . . . . . . . . . Setiembre 4873.. 5*8*40
492146 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto 4 8 7 4 ..... 48 08
492117 Idem de Peñ&lcázar... Idem 4874........ . *00
49*118 Idem de Quiñonería... Julio 4 8 7 * ,. . . . . . ....417*9*
49*149’ Idam de Peñaleázar. ; . Noviembre id.^ *00
49*1*0 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio 4873........... *00
492121 ídem de id . .......... ..... ^ Junio 4874.......... *00
492122' Idem de Peñalva de

450*54San Estéban............ Marzo 4873 . . .
49*4*3 Idem de i d . , ................ Idem 4 8 7 4 .... .. . 456*40
49*1*4 ‘T km  de Peroniel. . . . . Agosto 4 8 7 0 .... . 40
49*1*5 Idem de id. (adicional). Iáem id . . . . . . . . . 404
49*1*8 Idem de id . . . .......... Julio 4 8 7 4 .. . . . . . 404 .
49*4*7 Idem de id. *................ Setiembre id .. . . . 46
49*1*8 Idem de i d . . . . . Agosto 487*... . v 40
49*4*9 Idem de‘id . .................. Setiembre i d , . . .  ■ 404
49*130 Idem- de id . . . . . * . . . . . Abril 4873 . A . . . 20*60
49*131 Idem de id . ................. Junio id . . . . . . . . 404
49*13* Idem de id . . . . . . . . .  *. Setiembre id. 40
49*483 ' Idem de id . . . . .  .......... Marzo 4874.......... 4.702*20
49*134 Idem de id .................... Junio id . . . . . . . . 20*60
49*135 ídem de id .................... Julio id ... . . . . . . 404
49*436 Idem de Piqueras.. . . . Setiembre 4873.. 4.214*29
49*437 Idem de Portillo.. . . . . Julio 1 8 7 0 .. . . . . 4.200 60
49*438 Idém de i d . . ................ Asrosto 4 8 7 4 ..... 4.200*60
43*189 Idem devid ¿ . . . Julio 487*.. . . . . . 4.200(60
49*440... :Idemúé>id.. .i, . *. Diciembre id . . .* 24*08
49*141 Idem de¿id*. . . . . . . . Mayo 4 8 7 3 ..* .., 24 08
49*14* Idem deúd^ • • • • • Julío id .... . . . . . . . 4.200*60
49*448 Idem de id . . . . .  . . . . . . Marzo 4874.... . . 50 20
49*144 Idem de id ................ Junio id . . . . . . 24 08
49*145 Idem de id . . . .  . . . . . . Julio id ................ 4.200*60
49*446 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 4875.. . . . 50 20
49*447 Idem de, id i » . . . . . . . . M ayoid .. é . . .  ..^ 24*08
49*448 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id . . . . . . . . . 4.200*60
49*143 Idem de id . .... ........... .. Abril 1 8 7 6 .... . . . 50*20
49*450 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo i d . . . . . . .  • • 86*48
49*151 Idem de i d. . Febrero 4 8 7 7 .... 50‘20
49*15* Idem de id. * . . .  7 .. . Mayo id.. 24*08
49*453 4Idem.de; jd . . . . . . . . . . . . Junio id............... 64 ,
49*154 ídem de id .................... Febrero 1878 .,.. 50*20
19*455 Jqtem, de, id.-. * ■ . . . . . . . .  • Abril id.. . . .  r » 2408
49*456 ídem de i d . . . . . o ........ Octubre id.......... 64
49*457 Idem de Povar ........... Marzo 4874........o 400*20
49*458 Idém de i d . . . . . . . . . . . Febrero 481*.. 400*20
49*459 Ideúo de id .................... Marzo 4873....... 456‘20
49*460 Idem de id .................... Idem 4 8 7 4 .. .. .. . 456*20
49*461 Idem de Poveda.......... Julio 4 8 7 0 .. .. .. . 545*60
49*16* Idem de id . .................. Agosto 4 8 7 4 ..... 442
49*163 Idem de id . ................. Idem 4 8 7 * .. . . .* 442
49*164 * Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 4873. . . ., . .7 412
49*465, ídem dqPozuelo.. . . . . . Mayo i d . . , . . . . . 422*50
496166. * ps* e k ** -• • « i  « Idem 4 8 7 4 .. .. .. . 465
49*467 I d e í a . ^ é í d . . . . . . . ■ Junio id . . . . . . . . 42250
49*408 I Jem de Puebla de Éca. Agosto 4 8 7 0 ..... 50 50
49*469 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre 4874.. 50*50
49*170 Idem de id . . . . . . . . .  . . Agosto 487*... 50*50
49*174 Idem dé id . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 4.443*75
49*i 7* Idem de id , .................. Agosto 4 8 7 3 ..... 5 ‘50
49*173 I.derxideid. . . . . . . . . . . . Abril 4874. ¿___ 438 50
49*474 ídem de id .............. .... Julio id ..- .. . . . . . . t 45*20
49*175 Itíúhi de (Jtiintañás Ru-

bias dé A b a jo . . . . . . Agosto 4873.. . . . 428*40
49*176 Idem de i d . . ................ Junio 4 8 7 4 .. . . . . 428*40
49*177 Idem de Quintanas de

49*178
Górniaz...’. . . . . . . .  . Marzo 1 8 7 1 .. . . . . 248*21

Idem de id .......... ... Noviembre id . . . 9*254 9 *m , Jdemúe id . . . . . . . . . . . . Mayo 4 8 7 4 , . . . . , 90*40
49*J$6P'"T#éte dé Quíñónéríá: . . Julio 1870. .V 7 7 3549*181. Idem de id, (adicional). Idem id ... . . . . . . 382*9249*18* IdeíñMdé id ............ . ; . . Idem 4871. . . . . . . 382*9249*183 Idem id  ̂id. (adicional). Idem id .. . . . . . . . 3549*184 Idém de id . . . ídem 4 8 7 3 .. . . . . . 417*9249*185 Idem de i d . . . . . . . . . Setiembre 4874. . 2.8282049*186 Idem de id. . J . . . . . . . . Idem4875...o . . . . 2.828*20-19*187 Idem de Quiñonériá y
19*488

Peñalcázar............. ; Julio 1 8 7 4 .. . . . . . 417*92
Idem de id. .7 . '. ; , ídem'"4 875. . 7 . 7 "  447*9249*189 ídem dé Rábanos. . . . . Abril 4 8 7 3 ...7 .. 439*78

49*190 Idem, de id. ¿ : Julio 4874........ 444*4040*494 ídem de id , . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 44*08
49*49* Idem dé Rebollar... Abril 4 8 7 0 . . . . . . *8260
49*493 Idem de id.................... Junio 4 8 7 4 .. . . . . 82*60
49*194 Idem de id. .................. Marzo 487*.......... 82*60
49*195 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril 4873............ 82*60
49*196 Idem de id .............. . Idem 4 8 7 4 .. . . . . . 82*60
49*197 Idem de Rebollosa^ de

P edro :... . . . . . . . . . . Julio 4870.... . . . £0049*498 ídem de id .................... Idem 4 8 7 4 .. . .í;*: 20049*499 Idém de id ;v *¿ 7 . .7 . . . Idem 487*... v . ; , 200
49 ¿*00 ídem de id .......... , . . . . Idem 4873............ 20049**01 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id . . .. 406*9849**0* Idem dé id . . . .  ¿. . u .. , Mayo 1874.... . . . 420*4249**03 Idem de i d . . . ___ . . . . Julio id.............. . 200.49**04 Idem-' ds'■Recuerda'. . . . Mayo 4 8 7 1 ,. , . . . 348*4249**05 Idem de id .......... . Julio id ............ 4.661*25
49**06 I d m i e  i d . , * - Noviembre 487*. 4,244^39
49**07 Idem idó" i d . . . . . . . . . . . Abril 1 8 7 4 ...... . 30

HUMERO MES Y A ÑO IMPORTEde GOBPOú á C Í0M E S. á que pertenecen enórden. las relaciones. Ps. Cénts.

192208 Ayunt.0 de R f cuerda.. Mayo 4874........... 120
192209 Idem de Rejas de Ucero. Junio 1871... 56 60
492210 Idem de id ................... Idem 4872............ 56 6 0
1.92211' Idem de icl. . . . . . . . . . . Mayo 1873 .......... 56 60
192212 Idem de id ................... Idem 4^74........... 56 60
•192213 Idem de id .................... Idem 4875........... 56*60
492214 Idem de id ................... Julio 4876........... 56 60
492215 Idem de id .................... Abril 4 8 7 7 .. . . . . 56 60
492216 Idem de Rejas de San

Estaban..................... Agosto 4871........ 496*71
492217 Idem de Relio.............. Diciembre id . . . . 57 91
49 m 8 Idem de Retortillo... . Junio 4874........ .. 141*10
492219 Idem de Rioseco.......... Julio 1870............ 24
492220 Idem de id .......... Marzo 4871.......... 24
492221 Idem de Salduero... . . Julio 4874........... 66*68

Madrid 6 de Abril de 4880.=*=El Interventor general, P. V.,
Isidui o Cabañas. r:

B anco H ip otecario  de España.
El 1.º de Mayó próximo vence el cupón trimestral nú

mero 1 de los billetes hipotecarios emitidos por este Banco, 
importante 7*50.pesetas, y desde dicho dia 4.* queda abierto 
el pago dei mismo en Madrid, en las Cajas del Banco, paseo de 
Recoletos, núm. 18.

Las Cajas están abiertas de once de la mañana á tres de la 
tarde, todos los dias no festivos.

Madrid 15 de Abril de 4880.—El Secretario general, Enrique 
Lamartiniére. X —1344

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p r o v in c ia  d e A lm ería.
La Excma. Diputación provincial, asociada de los Sres. Di- 

phtados residentes en la capital, en sesión de 5 de Marzo del 
comente año acordó sacar á pública licitación la construc
ción del trozo primero de la carretera de Gergal á los Calle
jones de Tabernas, bajo el tipo de 148.596 pesetas y 8 cénti
mos á que se eleva el presupuesto de contrata, y bajo las con
dicionen siguientes:

1.a La subasta se celebrará, con arreglo en un todo á lo pre
venido en la instrucción de 18 de Marzo de 4852, el dia 17 de 
Mayo del corriente año, á la una de su tarde, en Madrid ante 
el Timo. Sr. Director de Administración local, y en Almería 
ante el Sr. Gobernador civil déla provincia, en la sala de se
siones de la Excma. Diputación provincial, en cuyas oficinas 
ce hallarán üe manifiesto los planos, presupuestos y demás 
documentos del proyecto.

2.a El mencionado trozo comprende desde Gergal al Colla
do de los Juanes, y mide una longitud de -5.791‘75 metros. Su 
presupuesto es.de 148.596 pesetas 8 céntimos.

3.a A toda proposición que se presente deberá acompañarse 
la carta de pago de haber depositado en la Caja provincial los 
que se presenten en esta ciudad, y en la Caja general de De
pósitos los que lo verifiquen en Madrid, el 5 por 100 de la 
cantidad de 148.596 pesetas 8 céntimos.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

5.a En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, entre sus autores, una nueva lici
tación abierta en los términos prevenidos en la instrucción 
citada; siendo la primera mejora de 1.000 pesetas por lo mé- 
nos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que estas no bajen de 100 pesetas.

6.a Ei rematante ántes tíe expender la escritura correspon
diente deberá depositar como garantía en la Caja provincial 
el 10 por 100 de la cantidad líquida por la que el remate se le 
h a y a  adjudicado.

7.a; Estando sujetas las obras provinciales á la misma le
gislación que rige para las del Estado, el contratista está obli
gado á cumplir con el pliego general de condiciones de 10 de 
Julio de 4861, como todas las demás disposiciones que rigen 
pará las ebras públicas, ó Jas que en lo sucesivo puedan dic-

: társ£
8.a Para la ejecución de las obras que se subastan por este 

añUfidó $é señala el término de tres años, á contar desde el 
dia en que se haya terminado el replanteo.

9.a Los gastos de otorgamiento de escritura, los de la copia 
que debe entregarse á la Diputación y los de la publicación 
d© esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , así como todos los 
demás que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.

10. En el plazo de 10 dias después de comunicada la apro
bación de la subasta se otorgará la escritura correspondiente, 
de la cual deberá ei contratista entregar una copia á la Di
putación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Almería 8 de Abril de 1880.=E1 Gobernador, Bartolomé 

Molina,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado
por la G a c e t a  d e  M a d r id  e l d i a  del comente, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del trozo pri
mero de la carretera de Gergal á- los Callejones de Tabernas, 
provincia de Almería, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta, en que no se exprese terminantemen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se comprometa el proponente á ejecutar las obras.)

La Excma. Diputación provincial, asociada de los Sres. Di
putados residentes en la capital, en sesión de 5 de Mfcrzo del 
corriente año acordó sacar á pública licitación Ja construcción 
del trozo segundo de la carretera de Almería á Nijar, bajo el 
tipo de 74 £30 pesetas £3 céntimos á que se eleva el presupues
to de contrata, y bajo i&s condiciones siguientes:

1.a La subasta se celebrará, con arreglo en un todo á 3o 
prevenido en la instrucción de 18 de Marzo da 185$, el dia 18 
de Mayo del corriente año, á la una de su tarde, en Madrid 
ante el limo. Sr. Director de Administración local, y en A l
mería ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, en la sala 
d£ sesiones de la Excma. Diputación provincial, en cuyas ofi
cinas se bailarán de manifiesto los planos, presupuestos y de
más documentos dei. proyecto.2.a Ei mencionado trozo comprenda desde Cuesta Colorada

á Ni jar, y mido una longitud de. 11.989‘88 metros. Su presu
puesto es de 74.230 peseta £3 céntimos.

3.a A toda proposición que se presente deberá acompañar
se la carta de pago de haber depositado en la Crja provincial 
los que se presenten en esta ciudad, y en la (h ja general de 
Depósitos los que lo verifiquen rn Madrid, ei 5 por 100 de la 
cantidad de 74,230 pesetas £3 céntimos.

4.a Lss proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. .

5.a En el caso de que. resultaren tíos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, entre sus autores, una nueva lici
tación abierta en los términos prevenidos en ia instrucción ci
tada; siendo la primera mejora de 1.000 pesetas por lo ménos, 
quedando las demás á voluntad de los licit&ácres siempre que 
éstas no bajen de 100 pesetas.

.6**» El rematante ánts de extender la escritura correspon
dí nte deberá depositar como garantía en la Caja provincial 
el 10 por 100 de la cantidad líquida por la. cual el remate se le 
haya adjudicado.

7.a Estando sujetas las obras provinciales á la misma le
gislación que rige para las del Estado, el contratista está obli
gado á cumplir con el pliego general de condiciones de 10 de 
Julio de 1861, como todas las demás disposiciones que rigen 
para las obras públicas ó las que en lo sucesivo puedan dic
tarse.

8.a Para la ejecución de las obras que se subastan por este 
anuncio se señala el término de dos años, á contar desde el dia 
en que se haya terminado el replanteo.

9.a Los gastos de otorgamiento de escritura, los de Ja copia 
que debe entregarse á la Diputación y los de ia pub icadou de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , así como todos ios demás 
que ocurriesen, serán de cuenta dei contratista.

10. En el plazo de 10 días después de comunicada la apro
bación de la subasta se otorgará la escritura correspondiente, 
de la cual deberá el contratista entregar una copia á la Dipu
tación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Almería 8 de Abril de Í880.=El Gobernador, Bartolomé 

Molina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ele . enterado del anuncio publicado por
la Gaceta de Madrid el dia . . . . del corriente, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de .construcción de i trozo segundo 
de la carretera de Almería á Ni jar, se compromete, á tomar á 
su cargo Ja construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por Ia cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que 
echada toda propuesta en que no se exprese ter/ninantemenjiB 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que, 
se comprometa el proponente á ejecutar las obras).

G obierno d e la  p rov in c ia  de B a leares
Negociado 1.º—Sanidad.

Debiendo contratarse en pública subasta el servicio de 
fonda, agua potable y lavado de ropas en el lazareto sucio de 
Mahon, conforme á lo dispuesto por la Dirección gensral de 
Sanidad en órden ríe £ del corriente mes, se publica á conti
nuación el correspondiente pliego de condiciones y tarifa de 
precios de comidas; en la inteligencia de que dicho acto tendrá 
Jugar en el Subgobierno de Menorca y en la Dirección general 
da Beneficencia y Sanidad el dia 22 del actual, á la una de la 
tarde.

Palma 7 de Abril de 4880,=Ismael de Ojeda.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su- , basta el servicio de la fonda, agua potable y lavadero de ropasen el lazareto de Mahon, provincia de las Baleares.
1.a El contratista se obliga á tener abierta una fonda bien 

surtida, á proveer de agua para beber, y á que se kven las 
ropas en todo tiempo que haya cu&rentenarios dentro del laza
reto de Mahon.

2* Además de los artículos de que deberá estar provista ja 
fonda, tendrá los suficientes para servir á los cuarentenarios 
en mesa redonda, ó en sus habitaciones, desayuno, almuerzo 
y comida, y cuyo pormenor y precios máximos v¿m expresados 
en la lista y tarifa que se publicará á continuación de este 
pliego de condiciones.

3.a A los niños menores de 40 años se les cobrará en el 
gasto la mitad que á las personas mayores.

4.a El suministro de alimento á los enfermos, Jefe del des
tacamento y á las tripulaciones será á precios convencionales,, 
autorizados por el Gobernador de la provincia. '

5.a A los pobres de solemnidad, sanos y enfermos, seíobÚr 
ga el contratista á suministrar gratis ei alimento. ;t

6.a Suministrará igualmente gratis toda el agua potable 
que necesiten para su consumo, los empleados del lazareto y  
el destacamento.

7.a Los cubiertos serán de plata; las vajillasde laza. fina y  
de cristal; las mantelerías limpias; las baterías de cocina de 
hierro, y los artículos de comida y bebidas abundantes, fres
cos y de primera calidad. .* ,¡

8 a Tendrá déirecho el Medicó del departamento limpio á 
inspeccionar estos Últimos á su entrada en el lazareto, y ,á 
desechar en todo tiempo losqúe se encuentren en ma! estado ó 
puedan perjudicar á la salud de los cus-reo t em arios, con suje
ción á lo que determine el reglamento del lazareto.

9.a El contratista tendrá obligación de establecer una mesa 
de billar, seis d© tresillo» ajedrez, damas, asalto y demás jue
gos no prohibidos por la ley, de puro recreo para los cu&ren- 
tenarios.

La tarifa de lo que se haya de satisfacer por los mismos 
se hará por el contratista, de acuerdo con el Director del la
zareto y con la aprobación del Gobernador* de Ja provin
cia. También el contratista deberá mantener á sus expénsas 
el número de camareros, mozos y lavanderos indispensables á 
juicio del Gobernador de la provincia, á fin de que todos Jos 
servicios que tienen por objetó estas condiciones se realícen 
con la rapidez y regularidad convenientes,,

40. Se facilitará bajo inventario al contratista el edificio, 
fonda y hospedería con el moviliario que contenga, sin otra 
obligación que hacer entrega del mismo y muebles el día en 
que termine el arriendo del servicio de la fonda en el mismo 
estado en que le sean entregados, no debiendo satisfacerse 
nada por via de áTqüileras, y sí solamente atender á la repo
sición, reparación y entretenimiento del edificio y moviliario 
que reciba. -

41. Siendo de cuenta del contratista el surtir de agua po
table y para el lavado de las fópás el lazareto, practicará este 
servicio, siendo de su obligación el pago de cuantos gastos sea 
forzoso hacer para cumplirle. .

42. El lavado de las ropas se hará por el: contratista; pero los cu&rentenarios le abonarán los1 precios corrientes; siendo
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de cuív-iVa del mismo la construcción del lavadero en el caso 
ce que el día que dé principio el-contrato no exista ninguno 
en el lazareto de la propiedad-del Estado.

43. El contratista quedará también obligado á tener un 
bote tripulado .para pasar á recoger la correspondencia pu
blica y trasportar los viajeros desde las embarcaciones al la
zareto, media uto la retribución que estos abonen, la cual no 
podrá exeederfie los precips que acostqnxbrau ,a exigir en los 
demás puntos. . ; r

44. Sí pnr faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios a ia Administración» 
esta, p.-ra ¡d resa rcí miento, podrá ejercer la acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

Ib. E) contrato durará un año, que principiará el dia que 
se fijará ai comuniear la aprobación superior de la subasta.

46. La subasta se anunciará en la G aceta de y abrid _y 
Bohtin oficial de la provincia-fie las Baleares y por Jos demás 
m e^os, acostumbrados, celebrándose aquella  ante el Subgo- 
bernador .dé Menorca y ante la Direccícn general del raro o ©l 
dia 22  cíe i- dóm ente mes, á la una de la tarde', en el despacho 
de dichas A utilidades.  ̂ r

A7a'-.:.El¥ti[)0;;tnáximo-vpara -el reb ate  será el de, las cantida
des, fijadas onda lista.de precios q,u© s& publica á continuación 
de este pliego, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de aquellas.

48. Para presentarse como lic ita ior será condición precisa 
depositar previamente ©a la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia, como íLpcnd* ucia de la Caja general de De
pósitos, ,1a suma de i  000 escu ios en imitalico, 6 su equivalen
cia'en títulos de la Deuda del Estado; ia cual, concluido el . 

-acto'dek ew k te ,■'•será-fie v - i v i o a i n  fresados, menos la-cor
respondió# t‘í y j mejor postor, que quedará en depósito-. para - 

' gariuiiíavdfl.-scrv;ic|o'á;qpe,,a©, qfeiiga has-ta . la conclusión ¿ e l ' 
contrato.'. . 7 "Y".   , 7... v

49¿ 1 líW propbsifefóies1 feA' bárá'ñ'en pliegos' cerrados, expre- . 
sándéfcé por letra la r^ntidad en que t*i licitador se comprome
te á prestar el servicio, atácomp su- domicilio y firma, ó lado  
persona autorizada si nqufi no supiese escribir. A este pliego 
se  um'Tá k  oferta* de pago “original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior.

20. Luh pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente epi poder del P rebútante de la subasta durante la m o- 
diá hriíá anterior '& la fijada para dar principio ¿1  acto, y  una 
vez ventregudos no podran retirarse.

■u.Mk> «Par oextender j#spreposiciones fe© observará: la fórmu-

, ,, .«Md vbhl:' ¿ desempeñar el servicio ón la Ludo, surtir de 
agua pota o 17 y los la v a d a s  de rcp¿ en ei lazareto de Mahón, 
bajo'Ls cim JicioDts que s i señalan en ©1 pliego publicado en
(slÉóNtin üfcm t de la' provincia, el d ia  d e y  á los
precios sigu onteí».. . . .  {Aquí »eíi8.tampsrá la Jisca., con la me- 

( ja i(6 precios*<spe^ oportuno, hM3©r.cad& proponente), 
aceptando djesde liKgo toda la resporm-bilidad que se impone 
W QC¡r>tr¡¿tist¿t ©n'iddeferido p lugo y lista adjunta en el c&bo 
Se qhé^ho eumpia c^n tóíiás su§ estipulaciones, á cuyo efecto 

•aefifcnp&ñ^k correaponíd-i&ute carta de pago en que consta ha 
h©chot©yhypó.sbtp (jU Ja. cantidad que como fianza se exige por 
la  oondicion 48 dél pliego.

‘ ' ' (Fecha y firma.)»
f Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi- 

no¿, ó que contenga cláusulas ó condiciones, será desechada.
22. A bu i tos has? p¿ hgPS; yjeihos púhljcipieri te, se extenderá 

el acta a» 1 rems te, declarándose este en favor del nnjor pos-., 
ttírpfeih;perjuicio de la áprdhaciofi superior-, para Id cual se re
m itirá -inmediatamente el expediente al .Gobierno.

23. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó rnás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los Autores de las propuestas qué hubieran causado empate.

M . ' Hecha la ,adjudic?.c on por Ja Superioridad, .-e elevará 
■ ©Lqontmv á escritura pública,. sLndo de,cuenta del rematan
te .los, goto*; de su m erg im ien to  y oí d eja s copias correspon

dientes., ■ , ' '
'Cóidlrátadosl servicio, no r© podrá subarrendar, ceder 

hi trfi&pHÍcr-/ s k  ípróvió* permiso5del Gobierno.
>if>£#6ü rSH ^mívt^pte.q^ísda-rár'Süj^tnA lo que previene el art. 6.*
. del Rep/i fie,27 de Febrero d.; 1352 si no cumpliese las
con lien  .ríes 8eÍ) aT  fin á r  p áT a T ! otorgamiento de la cscri-

* t í ]mfiüYr áb‘qúé''és>fcá’Tbñga ©feé'toeú é l  íérmino que se le
ZW$0 fd tñ'Ah t-'ib.r, u' ' \ ■
^áWa^deíporrrií^ib^ y p¥éció¿ la comida d q'ue se refiere la

(t$pUeg&-de condiciones que antecede.
,SlLWí$$é\'i±z?á~ f i é  café, ¡5 ctíácofate bou L«+c é sin ella, pan ó 

A' > ' " ' 5 1 T ■ *
A hntic’z^.—Tres vaykJoqdiariiiig^uLc: uno de pes-

i ti í¿f «̂tqlpíî  pp̂ J i,;1 s, ,  ,

iQg^ndjr sopas diversat; cosudr» y cuatro prineipiosf:
uno e h ií'i y otro á** pescado fino, r/rc plato ds reposte-'
ría, y í^ts 1 1 at. Té á !fm$é%?Y»uxw Ci pa de licor. ,:;

h ú M ¡ \  sp. "«'i c.m todas las comidas sin;
JimTíacIó?. *LL °> i/thucdz^ y uo^iidá se sf fn r á  vino del Beino;
y  con los stres de ia vio mida una copa de Jerez ó de otro vino

£ rpávajer*le. ’ , . a
m aioav t ainrio. i

n o m n vi. í>uk sv^ n u  a. ■ - (rt .
,t  ̂ * rs.-r-Por <Tm* orzo, 10.—-Por comida, 16.—i

11 y  bebidas serán á los precios eor-
4  sflÍéápB»da«ide©tes¿BaJoiwos¿.:a. i. ,.j;. •
-u U L .  < m- •; Fh - l

G o b ie r n o  d e J a .g ^ q v in c iu  d e  G ádia.

'ihÍS?i'"'}U' »¡SecoioH Sé' Fom m to^ Negociado de Montes.
íV! 'EFdíh %9ít$1 óórrle^R,’# ia^nne de Ja t&rd©. tendrá íugar'en 

«•tfn^©Ivj,l t-'ftjh'tc íai- l̂c&.iíJfí] d© -Los Barrios la subas- 
ifltííá^ilnirtténea'ida uh d© dividido en
-,:htf| ĵQt©Rr/ie  los momes- Prn* >xs *!<■• d h lu  pablaci' n, sirV

^ e n íp  ííé'íipn tvs¡wt;vV'i f;T . hfii"*des <#-* 62.700 }»ese- 
8 2 . 4 0 9 fio han aquellos,

í ■̂r> « í h , b ® ¡ s u  ver;fim t& pori-ípliegos ce¿-rae-os con sujeeioá 
a- ai .modelo que ñ continuf-^ip'u. se i«nserte, y. i  ins condiciones 
... fscuU ariv/,s y económicas aprvtrdos. !(>* se hall&n db

nbanifí»cto en i& ^^cclr- d- F^m-' t“ -fe eatr ¡,, hiemo y  en la  
1 ■" ábtrétáríí's. tiél: d& Los Burriós.

Lo que ss publica er < nr 'óJ;cooficial paraconoeimienr
¿'lo déLpúhDCO,. ;;f:;■ ■  ̂ v . .

..‘ip éd iz  12 Añ Ab^il de 4880.*=E’ G, b-;rna Liy José Kuñez de 
Prado.

Mo 1 lo de ¡r>%; * ': ,v.
O. F . F .. V'C ‘o  ............  % £ , ] \ im ;.o publicado en

el Botc¿ n , *{T¿ (ó Ga* , <: ,/ > j < (T-.-bs- 12  del cor-
3‘ler/s , v . q « . ‘f sh 4 xig«u para la
jsubíst« '• > ' ‘ . o^ íf’n i  ̂<> “ ;.i pl . di'■id ido ©n &res lo*-

’tes, ¿e Jas i i ;ht’js de Lj$ s, M f> proLnete á.tomar á su  
eargo e* fc^r^'.acharn omo doi i tr r s . jiuprcndc los mon

t e s . . . c o n  sujeción á ios requisitos y condiciones expresa
dos. por .b, cantidad do........

(Aquí se expresará ia cantidad en letra, admitiendo ó me
jora na o el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administraríais . á®$. €®rrm* €&utr®$m
BEOOION OS5 ¡VISTA.

üartas detenidas por falta de- franq mo en el dia 45 de ÁbríL
Niíffi, 255 Daniel Ferris.—Biar.

256 Gonzalo Fernandez.—Pasaje de Campos.
257 Gumersindo Cantero.—Valladolid.
258 Fernando Bravo.—Val®aseda.
255 Mica ñor a García.—Az&ña.
260f Pant&leon Toledano.—Segovia.
261 Tiburcio Martínez.—Hoyos Pinar.

■yt ñ i  Benito" d© Pablos.—Toledo.
"263 J. R. Ardois.—Málaga.
264 Manuel Ibáñez.—Guadalajara.

■ ■ Madrid-46 de Abril de í880.««El Administrador, Martin 
Sokilk*

. #uM b6U0 úim tntl de T elég rafo» .
ñdmkm is  lm UUgrmm-s qm m  .han podido $$r

mineados á los destinatarios* ~ .
■ . ■ Día 46.

- O í iiiM>niinliH>Hl AU.tli A MUUü

lísiacioade..origen - i »  ■ .Ooiaicilio.
■ dostmata.no.

Bilbao.. . . . . . . . .  Doña Gabriela Diez. Minas, 41.
Granada . .  . . . . . .  D. Joan Valdeáre-

nas Ortega.. . . .  . Direeeion Infánteríá.
Sevilla... . . . . . . .  Sr. Gamir.   . n señas.
M a h ó n . . . . . . . . . .  Sr. B^rpn A renas.. Idem.
G ranada... . . . . .  Sr. Sánchez Peña, San Bernabé, 6, praí.
Oviédo.. . . . . . . . .  Sr. Otto.................. Sid señas.
L iharés.. ; . V.. . .  D. José López  Hcrtaleza, 45, 2*
Gijon.- . . . .  i . . . , .  D. Eduardo Cifaen-

• tes . . . . . . . . . . . . .  San Bartolomé, Si. ;

■ ' Mli1ríd:46' ¿© Abril do I.880,=«E1 Jai© ^ 1  Gabinete Génlíál,' 
Francisco Mora.

A dm iE isírac ió n  económ ica  d e  la  p ro v in c ia
de M álaga. ■ |

Por el presente ©dicto se cita y emplaza para que com
parezcan ante esta Administración, durante el improrogable 
plazo de 30 dias, á D. Joaquín, D. Manuel, D. Federico, Bofia 
Filomena y Doña Concepción Rodríguez Gómez para enterar-: 
les de un apunto que les interesa; en la inteligencia qué d© ¿oi 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 42 de Abril da 488Q.=E1 Jefe económico, PyV., 
A. G. de ia Peña.

C om andancia  d e  C a rab in e ro s  d e  M allorca.
0 . Mañue 1 Martineá dé; laCuesta. y«. Perez Dávila, Coronel 

de Ejército, Teniente Coronel Jefe de la Comandancia de Cara
bineros de Mallorca. •

Hago saber que el dia 30 del próximo mes de Abril, á las 
once de su mañana, se celebrará en el despacho de la oficina de 
esta Comandancia, sita en la calle de San Jaime, núm. 41, de 
esta capital de Palma, la subasta para la construcción de las 
prendas de correaje y equipo que puedan necesitar los indivi
duos de la misma, bajó las condiciones siguientes:

4P La duración de la contrata será por dos años, á contar 
desde el dia en que se digne Aprobarla el Excmo. Sr. Inspec- 1 
tor general del Cuerpo. ; !

2.a Las proposiciones se preseñtáBn con una hora dé anti
cipación preiíisaments en pliegos cerrados, señalándose termi
nantemente el precio dedada uña de las prendas, y acompañad 
do un tipo de cada una de ellas; no siendo admisibles aquellas: 
en que no.se consignen determinadamente. ¡;

3.a Ño se admitirá proposición alguna qüe éxéédá de) pre-j 
ció señalado para cada una de las prendas que constituyen; 
el correaje y equipo.

Ptas. Cénts.
Prendas de infantería.

Ros completo con fundas y cogoteras...........  9 75 -
Juego de correaje  ............................................  41 ,
Omturón ae 'd e m ..................................................  2 ■
P alin ............. .................................................... 0^751
¿Portafusil* ■*«* * * * • »••*.►»*•. . . . . . . . .  f 4125¡
Mochila morí* d ................................................... 4 i420
TVhalí- p&rá sargentos.. 7. .      ........................... 4*76 .
Bolsa de aseo. . . . é . . . . . . . . .  .-.¿F .T.vqy.- !-
Bola para vino, con funda.      .................  w ..  . ,¡ 2*50 i
C aantes bkncos de algodón. ...........................  0‘75
Idem de lana verde.  ............................... 4 25
Cartera p ra el nómbramiento..............................  025
Tapón de fus i lF     .............................  0 50
Bolsa de curación, ............................. 0 63
Sombreros de m arina ............................... 5

4.* Los tipos de todaslas prendas que h&nde servir de báse, 
en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección gene* 
ral, en esta Comandancia y en todas la demás del Reino.

5.* Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo, el iicitador á quien haya sido ad-¡ 
judicada depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de k  
provincia la cantidad de 4.0Q0 pesetas y el talón que se le ex
pida en la de esta Comandánciá, éoko 'gárahtía  del compro-f 
miso que adquiere. ; .: 4, - ,L

6.a Ninguna prenda será admitida sin préyio reconoci
miento de la Junta revisor».que se nombrará ai efecto, la que 
desechará las que no encuentre-arregladas á los tipos en ma
teriales y hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, sera satisfecho su Im
porte al contratista, siendo de su cuenta Ja entrega y el .porte de 
ellas á esta capital ó punto de residencia que. tenga la Coman
dancia, ó donde se encuentre el Jefe de cualquier fuerza de la 
misma que se mcvilice fuera de k  provincia, asi como todos 
los gastos que ocurran hasta su reciba por la Junta revisora.

8/  Si el contratista no residiese en esta capital, habrá de 
tener en la misma un representante con quien la Comandan
cia se entienda para Jos pedidos de prendas, pago dé sus va
lores y demás incidentes que puedan ocurrir: este representan
te deberá estar encargado de lírsúcomposturas que tengan que, 
hacerse, y han de ser po r su cuenta, á  todas las prendas qpe 
haya construido y lo necesiten, ,ó en su defecto tener un re
puesto dé 12 equipos é fin da que los reclutas puedan Sér uni

formados y equipados completamente desde Juego, ó que el ca
rabinero que necesite alguna prenda tome aquella que msyor 
se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas, 
ó no las presentase arregladas á Jos tipos, la primera vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, á quien se dará, parte de la falta en que 
incurra.

40. Serán de cuenta del rematante satisfacer el importe de 
la inserción de esta subasta en los periódicos oficiales, y tam
bién los gastos de la conducción de los tipos de to.los los lici- 
tadores a la Inspección general del Cuerpo, las copias del con
trato que fuesen necesarias, así como cualquier impuesto que 
estuviese establecido ó s© estableciese por el Gobierno sobre ta
les actos.

Palma 34 de Marzo de 4880.=Manu8l Martínez de la Cuesta.
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino de. .*., se cornpri im te á construir para 
la Comandancia de Carabineros de Mallorca las prendas de 
correaje y equipo que necesito la misma en el término de dos
años, por los precies siguientes (Se consignará el de cada
prenda.)

C o m isaría  de  C u e rra  de F ig u e ra s .
El Comisariddé Guerra Inspector déhtéhéilios de esta plaza 

hace saber que no habiendo producido remate Ja subasta 
anunciada para coiítrhtá3l;pór¿ua ’áñó-.yíiíilmes más, si convi
niere á Ies intereses del Estado, la extracioa de materias fe
cales de ios depósitos, cloacas y pozos negros ¿bJRastillo de 
San Fernando de ésta citada plaza, se convoca &'"uná segunda 
y formal licitación que ten ara lugar en esta Comisaría, esta
blecida en dicho castillo, á las once del dia 45 de Mayo próxk  
mo, con sujeción ál pliego de condicíunes y precio límite que 
sirvieron de base á la primera y se hallan de manifiesto en la 
expresada dependencia. r y

Las personas quo quieran interesarle dn el referido servi
cio presentarán sus proposiciones eil pliegos cerrados; éñ el 
concepto de que serán desechadas Jas que ño'estén ‘en un todo 
arregladas al modelo que se insería & continuación, carezcan 
de la garantía exigida~ó eonteng&n enmiendas no salvadas.

Figueras 7 de Abril de 4880.=Tomás Aguaron.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .• .,cyJle de número.», , ente

rado del anuncio y pliego de condicionas bajo las cuales >se 
saca á pública subasta la extracción ‘periódica y extraordina
ria de las materias fecales que exíétañ en los edificios y cuar
teles del castillo de San Fernando de esta plaza por término 
un año, se compromete á verificarlo al precio, da . T..» (en, le
tra) tantas pesetas, que abonará á la Administración^ militar 
por cada portadera de 409 litros próximanféiite^qóéVsTá ca
bida general que tienen en esta localidad, siendo adjunta la 
garantía que se previene en la condición 2.a del pliego délas 
mismas, así como su cédula de vecindad.

(Fecha y firma).

C om isaría  d ^  fiiieriía  d e  V ito r ia .
B .Juan Muñoz Greus, Oomi^rloí ¿ée segunda

clase, y Jefe instructor de expedientes administrativos de este 
distrito. ,• ■ T 7, v - . ,7"7V7, 7"v 7 -7 '"7: -7' - ’

Fór el presente cito, llamo y emplazo pór priñtéA pún ica  
vez ah soldado cumplido que fué dé
militar José García Fernandez, natural de Chsmjoso, provincia 
dé Lugo, cuyo, paradero se igqora, para que en el término de 20 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta oficina de mi 
cargo, sita calle de la Estación, 46 bis, principal derecha, ó 
bien á la Autoridad civil del punto donde se halle, la cual se 
servirá participarme su residencia á fin de interrogar ¿ dicho 
sujeto con motivo de un expediente qqe de órden superior me 
hallo instruyendo; en la inteligencia qué de hó comparecer en 
la forma indicada Je parará’el perjuicio 1 qué haya lugar*.

Vitoria 9 de Abril de 488Q*=^E! Comisario-de^Guérra, Juan
iMúñG-Z:-Gl?8US.-. „-./7

;<dio:CéSaíiaa^ I  mlb vd
de c o n s tru c c ió n  y  re p a ra c ió n  d © te m p lo s  y  ed ific io s  

ec lesiásticos d e l A rzo b isp ad o  d o  V alen c ia .
Eh Virtúd fié lÓ dispuesto por Heál órden fié 34 de Marzo 

último, re ha señalado el dia 42 del mes ae M yo próximo á 
la hora de las once de la tñañaná, p&ra la adjudicación en pú
blica .subasta de las obras cíe reparación extoojrdinark del 
tepaplo parroquialfde Tosalnon, bajo ©1 tipa del 
oontr&ta Importsnte la erntid - 1 de 1.469 pesétas'íífVentimps.

La eubasta se celebrará en ing términos pr^venidoá %tí la 
instrucción publicada con feéha 23ad>l esta

, Junta diocesana; hallándose de m aniftífitO; efi de la
misma, para conocimiento fiel ipúhUpó^io^.g^nos, ^resupuf^- 
tos, pliegos de condiciones yM ©mor»A et^íchTiva del proyecto.

Las proposiciones se presé? i t t ó é  ¿Ú píiegos'éeífeáoé, a j o 
tándose en sfe redacción al adijútito módbloffieW ^de eonsíg- 

. nar^e pré,viameotef qomq g^-r&ntía .tpa^a- 
subasta la cantidad d^74 p a c ta s  j>n d iñ q rq ^^ñ  efectos,de la 
Deuda, conformé á lo dis^u ©sto por Real debretQ^'jjíO dc Agosto 
de 4876. A c^dá < plie&ó' ¿ pr^póáicióñ^deB&á auñitfpañar el 

fiobi&uewto que ^ « s ir to
que previene dicha in&t ruacion. , ^  , ; j r i

Palacio Arzobispal, de ¡Valencia 43 de. Abril deni880.==Ei 
P. D., Lorerízo CáíiaS» /illa.

Modelo de proposición.
D. N. N.,veéiLo f ié .. 7. „ * mterado del anuncio publicado coi' 

fecha.. . . .  de. y de las condiciones que se exigen para 
ia adjudicac’on ríe Jas obras de . . . . . ,  se coi?) pro ni ere á tomar 
á su cargo U er instrucción de las mis^así?©® ^estrj^t., suje
ción á los expr/ sados requisitos y condiciq^s,rp.or Ja cantidad
de.... . ..... 7 '■■■  ̂  ̂ '̂ 77 '

(Fecha y firma dirprophhéhtej
Noja. L'as proposiciones que ¡sê  hagap serán admitiendo 

ó mejorand o lisa y llanamente el,?típó fijado,ren el enuncio; 
afivirtie&fi o que será desechada toda próposieionven que no se 
exprese d eterminadámente la cantidad en pesetas y céiGimos, 
escrita ?ji letra, por la que se comprometa,.el proponente á la 
ejecusirjn de las obras. ; '

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  A r q u il lo s .
D.;Leon Moreno y Gonin, Alcalde y *Pa esidea te fiel Áyun- 

Umiento constitucional tía e^ta villa.
Hago saber qúe por terminación del contrato que finará
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en 30 de Junio próximo inmediato se halte vacante la plaza 
de Médico-cirujano titu ter de esta localidad, en la provincia 
de Jaén, partido de Carolina* con el sueldo de 950 pesetas por 
l a  a s i s t e n c i a  de ICO familias pebres y  el libre iguaiatorio de 
los demás vecinos, cuyo número total es de 329, pagada aque
lla suma por mensualidades vencidas; y con el fin de que los 
aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes en esta Al
caldía, acompañadas de hoja de servicies y  certificado de con
ducta, se señala el término de 30 dias, que contarán desde la 
fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que el presente aparezca 
inserto.

Arquillos 42 de Abril de 4880.«^Leon Moreno.=*=De su or
den, Juan de los Reyes.

Alcaldía constitucional de Miede s
provincia de Guadelaj ara.

No habiéndose presentado el mozo Siníorisno Catalinas 
Hijon, declarado soldado por el cupo de esta yilla_ con el n ú 
mero 1.*, el dia 27 de Marzo último, que le fué señalado para 
emprender la marchará.cargo del comisionado para la capital 
de esta provincia, ni en la Caja provincial el dia 29 del mismo 
para su entrega en la misma, se le señala nuevamente h as ta  
el d ia ?1G del actual para su presentación' en esta Alcaldía ó en 
la referida Caja; pues caso contrario; desde el 11 se le ins
tru irá  el expediente de prófugo, por el que sufrirá sus conse
cuencias.

Miedes 2 de Abril de i880.=H iginio Ortega.

A D M IN IST R A C IÓ N  D E  JU S T IC IA .

JUZGADOS MILITARES.
Barcelona.

D. Jqsó García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel gra- 
guado, Comandante de infantería* y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de Cataluña.

» Ignorándose el paradero del sargento primero que fué del 
batallón depósito de Mataró Rafael Dexens y Bobé, contra 
quien instruyo sumaria por el delito de estafa cometido al in- 
tervenir directamente en el cambio de situación del quinto 
pór el cupo de Molins de Rey Jáime Font y Ollé; uáendo de 
lás facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado Rafael Dexens y Bobé, señalán
dole las prisiones militares de Ja ex-ciudadela de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la pub'icacion del presente edicto, á dar sus descar
aos; y en das© de'no presentarse se seguirá la eausa y se sen
tenciará ep rebeldía.

Barcelona && dé Marzo de 4880.=José García Junceda.
 Madrid.

D. Agustín Careelen Liza, Teniente Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.

Habiéndcse ausentado de la plaza de Logroño, donde se ha» 
liaba .disfrutando de licencia ilimitada desde el ;23 i de Setiem
bre de 1878, fecha en que regresó del Ejército de Ultramar al 
de la Península, el músico de tercera de este regimien to José 
Mateo Zalabmte, y á quien m e hallo ínsti uyendo él oportuno 
expediéntela averiguación de su  paradero;, usando de tes fa- 
eultades que en estos casos conceden lasr Reales Ordenanzas 
é  los Ofiéiales del Ejército, por el presente cito, Hamo y em
plazo^por primer adieto al expresado músico de tareera,,seña
lándole la guardia de prevención d’ci cuartel de San Mateo de 
esta oapital, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 d i a s , á contar desde la publicación del presente edicto, á 
"dar sus descargos; y e» caso de no presents rse en el pla^o se
ñalado &• seguirá el expediente á losftires de j usiieia.
 ̂ Madrid9 de Abril de 1880.*=Agustín Parcelen y Liza.

3 :X^JÍXÓ'ÍÜ OV M’ i ' -Y >k lf Pamplona. ‘
D. Mariano Zamarvide Bguílaz, Capitán g’raduado, Teniente 

del batallón dé reserva de Pamplona, núm. 46, y Fiscal del 
...mismo. . L ’•

v Habiéndose ausentado sin autorteacionde la plaza de San
güesa (Navarra) el soldado del expresado bafáLlon Jerónimo 
Fernandez Martínez, á quien estoy sumariando pc'r dicho de
lito; usando de tes facultades que me cohcéden las R éalcs Or
denanzas generales del Ejército, por el presente cito,? llamo y  
emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole te 

„ guardia del principal de esta capital, donde deberá pre sentár- 
se dentro del término de 30 dias, á contar desvio la publiG&cion 
del pr^sente edicto, á dar sus descargos; y  en caso do no .prc-i' 
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa en rebeldía. 

Pamplbna 5 de Abril de 1880. «  Mariano Zamarvide de
EgUÍi*Z. .yVDL, ,-v,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A y a m o n t e .
D. Manuel Pablo Gómez,, Juez de primera instancia de ost#  

ciudad y su partido,
Eago saber que en los#útos. juicio ordinario, seguidos en 

este Juzgado á instancia de D. Manuel, García Diaz» vecino de 
Huelya, contra D. Tripidad L u ís.^ar^nez,,de este domicilio, 
y  después contra B* Miguel Iglesias y  É vans, y la razón so
cial Miguel Iglesias é hijos, vecinos de Lóndres, sobre derecho 
á la prenda dé unos carriles y accesorios dopositados en el 
término de Sanlúcar M  Guadiana, se Ka dictado la siguiente 

■Sentencia.—-En la ciudad de Ayamonte.á 28 de Febrero de 
1880, el Sr. D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instan
cia de la misina y  ¡sü partido:

Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una D. Ma
nuel García Diaz, veciho de Huelva, demandante, representado 
por el Procurador D. José de los Rios, y de la otra D. Tri
nidad Luis Martínez, y  después D. Miguel Iglesias y la razón 
social Miguel Iglesias é hy os, vecinos 4ú Lóndres , hoy rebel

des, demandados, sobre derecho de prenda á unos carriles; y
1.* Resultando que en 10 de Agosto de 1874 se constituyó 

en Lóndres, con la debida formalidad de registro en él,las Com
pañías de fondo unido (Register of joins Stoch Compañías) la 
Sociedad titulada The Guadiana límited  para explotar, entre 
otras, las minas cobrizas del Lagunazo , figurando como uno 
de sus fundadores, que h&bia de ser Director gerente, D. Miguel 
Iglesias; y que erare Jas obras nece¡sari¿is p a ra la  explotación 
se proyectaba un ferro-carril al rio Guadiana y un muelle al 
mismo, verificando Ja expresada Suciedad en 24 de Octubre de 
dicho año la compra de las minas por escritura otorgada en 
Huelva ante el Notario D. José María de la Corte:

2.° Resultando que para te construcción de dicho ferro 
carril se presentó en España y en ia indicada provincia Don 
Carlos Sprint de Bay, subcoutratando con el demandante Don 
Manuel García Díaz varios kilómetros de la línea de la parte 
ce explanación y. muros de sostenimiento , cuyos trabajos y 
obras en gran parte se ejecutaron ; habiéndose acreditado por 
la copia de escritura, otorgada por ámbas en Huelva en 22 de 
Agosto de 1875 ¿tute el Notario D. Emilio G ano, y habiéndose 
declarado la Compañía en' liquidación , se suspendieron los 
trabajos del ferro-carril á cuyo frente y cargo había estado 
D. Garlos de Bay, ño habiendo sido satisfechos los trabajos 
ejecutados por el demandante sino en una pequeña cantidad 
que tenia recibida por cuenta de los mismos:

3.® Resultando que por te eseritu a am eriormante mencio
nada, que se otorgó en Huelva ante el Notario D. Emilio Caco 
en 22 de Agosto de 1875, se reconoce por D. Carlos de Bay, á

, favor del D, Manuel García Diaz, un alcance de 44.485 pesetas, 
después de deducir 2,400. que tenia recibidas á cuenta de las 
46.885 á que ascendía el total de las obras ejecutadas por el 
García, según aparece del contenido de las cláusulas décima- 
cuarta y décirnaquinta de Ja precitada escritura* cediéndosele 
por la cláusula décim&sétima, cómo garantía de dicho crédito 
á su favor y en el concepto de prenda, las herramientas, mue
bles y efectos del Sr. de Bay, y especialmente 250 toneladas in 
glesas de barras-carriles y 20 á  22 toneladas de tornillos con 
tuercas, clavos y eclisse que coa destino á la v i a se encontra
ban depositadas á la casa de Hierro, al sitio de Huerta de Tor
res, término municipal de Sanlúcar de Guadiana:

4 /  Resultando que dichas barras-carriles y accesorios fue
ron comprados por D. Carlos de Bay, y que estando en los 
trabajos los recibió, descargó y custodió por sí ó por su de- 
peiidien te D. Jaime V .Vigh t man, y que este por orden de su 
jefe hizo la  entrega de tes barras-carriles y demás accesorios 
que aparecen del inventario, fóiio 533, fechado en la casa de 
Hierro á  2 de Abril de 1876, euya entrega se hizo ante los tes
tigos D. Juap F. Llnar^es y D. Martin Montes:

5.® Resultando que el demandante D. Manuel García Diaz, 
una vez incautado de la prenda, continuó en tenencia no in 
terrum pida de ella, custodiándola por su cuenta hasta que fué 
interrum pido en su quieta y pacífica tenencia por D. Trinidad 
Luis Mábtiñézén él concépto de m andatario de los Sres. Igle
sias, ei que dedujo oportunam ente dem anda para que le res
petara en su derecho ó ejercitase la acción que pudiera corres- 
ponderie; y  que alegando el demand ado la falta de poderes, 
dirigió su ábeipn el démañdánte contra D. Miguel Iglesias y 
la razón social Iglesias é hijos, habiendo sólo comparecido el 
primero, el que no ha acreditado la  representación que se 
atribuía de la casa; y habiendo conte hadó la demanda , dió lu 
gar á que como á la citada razón social se le declarara en re 
beldía; habiéndose seguido estos am os con los estrados del 
Juzgado desae 3 de Noviembre de 1877 por todos sus t r á 
mites; y

1.® Considerando -que habiéndose acreditado, como se ha 
acreditado, que D. Carlos Sprint de Bay compró para sí las 
barras-carriles,, ya lo hiciera con dinero suyo ó ajeno, y de
más efectos objeto de estos autos, y que tenia la posedon de 
los mismos, se deduce legalmente que pedia en uso de su per
fecto derecho darlos en prenda cómo garantía del crédito que 
adeudaba al demandante D. Manuel García Diaz:

2.® Considerando que pueden constituir prenda ios que son 
dueños de la cosa empeñada, y que pueden ser objeto d e este 
contrato las cosas muebles que están en el comerció con las 
excepciones que la ley determina, y en que no se hallan com
prendidos los que son objeto de esta demanda, por lo que debe 
deducirse que entre D. Manuel García Diaz y D. Garlos Sprint 
de Bay hubo un perfecto contrato de prenda, concurriendo las 
circunstancias que se . expresan en las leyes.i.1, 2.® y  .:,¡tíl 
tulo 43, P artida  5.*, tanto  con relación á las circunstancias 
esenciales de los contratantes, cuanto con respecto á t e  cosa 
dada ea prenda, poñ ser esta mueble y estar en éi comercio dé 
lo» hombres, y por tener aquellos la capacidad necesaria por 
ser el deudor dueño de la cosa empeñada sin L star privado de 
su adm inistración, conservándote el acreedor bajo Su custodia 
y  én su  poder:

3.® Considerando que entre los derechos declarados se halla 
el de retener la prenda bajo su custodia hasta el completo pago 
de la deuda y gastos hechos para su conservación, según se 
dispone por lá ley 21 del citado titu lo  y P artida:

4.® Considerando qua se halla am pliada por 1a ju risp ru - 
d t^ c te  del Tribunal Supremo de Justicia en sus sentencias de 
44 de Mayo de 1874 y de 45 de Abril de 4871, y la prescripción 
de Ja: 1*2 46, tít. 2.°, Purtida 3.a, sobr e  jactancia á la m ateria 
civil, .viendo, procedente dicha acción cu ando por un tercero se 
pone en duda el derecho del prendatario, como sucede en éstos 
autos:

5.® Oon^ia^rando, por último, que la condena de eostas pror 
cede siempre contra aquel que litiga sin derecho» según se pre
ceptúa en la ley 8.a, tít. 22 de la Partida,3.a, y en los presentes 
autos debe apreciarse que se hallan comprerididós> ensel meíiir 
©ionado "pree.qptja. los demandados D. Miguel Iglesias y  te razón {

social Iglesias y compañía cuando han dado lugar á que estos 
autos se sustancien en su rebeldía;

Dijo que debia declarar y declaraba á D. Manuel García 
Diaz con derecho á la prenda de las barras-carriles y acceso
rios depositados en el término de Sanlúcar de Guadiana, dán
dolo por quieta de ellos; y en su consecuencia que debia con
denar, como condenaba, á los demandados D. Miguel Iglesias 
y Evans y la razón social Iglesias é.hijo, <is Londres, rebeldes, 
á que respeten el indicado derecho.* que asiste al demandante, 
imponiéndoles perpétuo silencio, con expresa condenación de 
costas.

Y así por esta sentencia, definitivamente juzgando, que se 
hará pública en la forma que previene el art. 4.183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, insertándose además en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
miento de lo preceptuado por el art. 4.199 de la repetida ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Manuel P. Gómez.

Pronunciamiento.=*D&4a y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. í)< Manuel Pabló Gómez, Juez de “primera 
instancia de esta ciudad y su partido, hallándose én audiencia 

; pública de este día.
Ayamonte 28 de Febrero de 488íte=Doy íé.—Licenciado 

A. Alvarez y Rodríguez.» > - .
Y en cumplimiento de lo prevenido en. el fupr¿idieho a r 

tículo 4.490, se expide el presente para insertar en , ol Boletín 
oficial de esta provincia. v

Dado en la ciudad de Ayatnonte i  6 de Marzo dé 4880.^ 
Manuel P , Gomez.=*Ei actuario, Licenciado A. Alvarpz y Ro
dríguez. X -rÍ345 ,

L a  R o d a
D. Pascual Ibañez y Pal&Oj Juez, de primera instancia de 

esta villa de La Roda y su partido. , i
Por el presente segundó edicto se citr, llama y emplaza á 

todos los que se. crean con derecho á heredar de la finada Ana 
María Lozano Cabañero, vecina que fué dé te Habana y n a tu 
ral dé Víllarrobledo, la  cuál falleció iútestada en esta última 
población el dia 28 de Setiembre último, para que comparez
can en este Juzgado á deducir sus pretensiones dentro dH tér
mino de 40 días; en inteligésncia de que pasado dichó féñmino 
sin verificarlo Ies parará el perjuicio qüe haya lugar; dtbjen- 
do hacer constar, á los efectos prevenidos en-el a rti 371deJa  
ley de Enjuiciamiento civil, que hasta el d te ;se han préaéúta- 
do como herederos de la Lozano Juan Antonio, Crtetóhaf Al- 
fonsa y Juliana Lozano Cabañero, hermanos de la Aria María 
Lozano¿ y  las sobrinas de esta Robustíana y Francisca Órtiz 
Lozano, hijas de Marte Lozano Cabañero, ya difunta, y h e r
mana que era de la finada.

Dado en La Roda ú 9 de Abril de 4880.=P&scual Ibañez y 
Palao.*=Por mandado de S. S., Inocencio Marin. N—4347

Madrid.-universal.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de 1a Universidad de esta oapital, refrendada per 
el infrascrito Escribano, dictada en los autos civiles ordina
rios que sigue la representación de Doña Petra Moreno y Be
nito con los herederos de la Exorna. Sra. Duquesa de San C ir
ios sobre pago de réditos de un censo impuesto sobre Ja dehesa 
Zaóatena, se cita por segunda vez á D. Ramón Piñeiro, Doña 
Manuela Tournélle y Peman, D. Jaccbo Tournellé y Cábfllo, 
D. Teófilo y D. Juan Llórente, Doña Ramona y Doña Josefa 
Llórente y Diraychin, Doña Manuela Dirayohin y D. José P i
ñeiro, ó sus causa-habientes, herederos que dicen ser de Don 
Manuel González Gaseo, para que dentro del término do ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á sostener la demanda que 
en 26 de Abril de 4864 entablaron contra dicha Sra. Du.quti$& 
de San Carlos, y contestar la reconvención propuesta co n tra ta  
indicada demanda; bajo apercibimiento de que trascorrido 
dicho término sin comparecer se entenderán las diligencias 
sucesivas respecto á los mismos con los estrados del Juzgado, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Abril de Í880.«*E1 actuario, Eusebio Cereleda.
X—13&

P a m p l o n a .
D. Javier de Orive, jue^ de primera instancia de é&táciudad 

de Pamplona y su partido*- - t
Hace saber que en el pleito ordinario seguido en este Jua

gado por Francisco Zuazu contra D. Cárlos B eriain, vecinos 
d 1 tegar de A rtica , sobre úulídá4 de una donación y entrega 
de bienes, se declaro por sentencia Uriñe que los biénfes de^da 
donación que Estéban Beriain y Catalina Astiz hicieron^en lfi 
de Enero de 4815 á  favor de Bernarda Astiz correspomien á 
los parientes más próximos de ella al tiempo de su falleci
miento, ó á sus sucesores con igualdad,

Y habiéndose solicitado el cumplimiento de la indicada 
sentenciarse expidió el.prim er ejlieto,f como se^xpi^erel pre
sente segundo y últim o,item ando, citando? y emplazando; á,Jos 
parientes más próximos de te meñeionada Bernarda Astiz al 
tiempo de su fallecim iento, pcurridd -¿á su pueblo xtetáFde 
Ártica el 27 de Diciembre de 4857, ó á sus sucesores a l tién^p© 
de su defunción, para qué en el término de 20 dias comparez
can en este Juzgado debidamente representados á ejercitar Jas 
acciones de que se consideren asistidos en el relacionado'Jás
elo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona.á 40 de Abril de iSBQ.^Javier de Gri- 
v e .« P o r su mandado,J fturbide. X—4346.

D. Angel Asuero, Juez de prim era instancia del partido de 
esta villa de Tolosa.

Por el presente se cita, llama y emphz¿ á todos los que se 
• cor,lideren con derecho á la herencia de D Ignacio María Ga-
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reaga, que falleció übin tes tato, á ñn de que en el térm ino de 20  
dias desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  dk Ma
d r i d  concurran á deducir las acciones de que se consideren 
asistidos; con apercibimiento de que pasado el término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho h a y a  lugar» 
pues así lo tengo acordado en providencia de ayer en el 
expediente de abintestato promovido por D. Manuel Zubiaga y  
D. Juan Antonio Errezola.

Dado en Tolosa á 14 de Abril ds 1880.— Angel Asnero**» 
Por mandado do S. S.» Cirilo Urdangarin. X —-1348

NOTICIAS OFICIALES.

Canal de Urgel.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para celebrar la ju n ta  general convoca da; para é l 1 8 'del actu a l, 
tendrá lugar, cualquiera .que sea el número de los señores 
concurrentes, el dia 28 de este-m es, a las tres y inedia de la 
tarde, en el local de las oficinas, pasaje del Dormitorio de San 
Francisco, dú.u  5, piso segundo. Las papeletas de asistencia 
expedidas para la primera convoca -torio servirán para esta 
segunda, del mismo modo que Jas quo se obtengan en virtud  
de los nuevos depósitos de acciones, que ss admitirán desde el 
dia 19 ai inclusive.

E l dia 29, ¿  las cuatro de la tarde, tendrá también lu gar  
-definitivamente la reunión do .señores obligacionistas, la-cual 
por falta de representación b asan te  tampoco pudo celebrar
se él dia de la primera convocatoria. Serán válidas para la 
asistencia á esta segunda las papeletas ya registradas y l&s 
que, mediante el deposito de ios títulos correspondientes, se 
pasen á recoger en los dias 19 al 24 inclusive.

Barcelona i 3 de Abril de 1880.-=Por el Canal de U rge!, el 
Director, Domingo Cardenal. X — 1339—2

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  M o v ió  e n  G e r o n a .

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  ofic ia l  d e l  d ia  15 de A b ril d e  1880, c o m p a ra d a  con  
la  del dia. an ter io r .

UAMBÍ© AL COKTADO.
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'  D i *  1 5 . 1  D i *  1 8 .

H » * f e i p O T p á Í I I * * 1 8 p o H « *    < 6 * 6 0  1 6 -6 0 -6 *  l j S - 6 5
n o  p u b l i c a d o .  » U ‘62  4(2

á plazo, 4 6 * 6 0  b
no publicado  »  i  6 * 5 7  4 ( 2  d .  f in  c o r . ;

4 6 *6 2 4 ( 2  d . f i n p r ó x .  
pequeños. 4 5 * 6 0  »
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Cambios ofi ciales sobre plazas del Reino.
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Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 1 5  DE ABRIL.

3  p o r  4 Os e x t e r i o r . . .  I  4 7  3 ( 4 8 .
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L o ^ s o l i d a d o B  i n g l e s e s ...............................     á  9 8  4 5 ( 4 6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L d n d r e s ,  i  9 0  d i a s  f e c b a ,  d i n . ,  4 8 *7 5 .
París, á ocho d i a s  v i s t a ,  f r . ,  5 * 0 8  4 ( 2 .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteoro lóg icas del d ia  16 de A bril de  1880,

j¡ -T E M P E R A T U R A
| l  ^ htuBedacl del a ir« .

h a u a c  del baróm etro*  --------- -._— = = =  1 D IR E C C IO N  E S T A D O
M U R A S , red seid a T E R M O M E T R O

á 0 e y en — y c la se  del v ien to , d e l e ie i t .  
m ilím etro*. mtUk. hum ede-

_  c id o .______________________ ___ _______ __

6 d e  l a  n a .  7 0 4 * 8 8  6*4  5 * 5  E . N . E .  C a l m a . .  D e s p e ja d o .
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L l u v i a  e n  l a s  2 4  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . »

D espachos telegráficos rec ib id os en- e l O bservatorio de M adrid so
b re  el estado a tm osférico  á  las nueve de la  m añ an a  m  varios  
p u n tos de la  P en ín su la  él d ia  16 de A b ril  de 1880.

m 111 ¡I un------------:...................... ................... .............■— m— ■■

A L T U R A  T E M P E -
barom étri- D IR E G - F U E R Z A  E S T A D O
c »  á 6° y  r a ta r a  E ST A D O

L ñ riL T D Á b E S a l 'n iv e l  « I  en grado* e io a d e l  á e l  del
* m ar en m i- c e n te -  de la  m ar

lím etres . *im alea . T ie n to . T ien to . d e l© .

S . S e b a s t i a n .  7 5 9  9  4 6 * 2  N . O . . .  C a l m a .  N u b o s o . . .  T r a n q *
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B u r g o s   7 6 6 *2 . 6 *0  N . E . . .  » A i s .  n u b e s .  ?*
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S a l a m a n c a . .  7 5 9 * 4  7 * 4  N . O . . .  I d e m . .  N i e b l a . . . ,  a

M a d r i d   7 5 9 ^  4 2 *0  E . . . . .  C a l m a .  D e s p e ja d o .  a
E s c o r i a l   7 6 2 * 4  4 0  6  N . O . .  .  I d e m  . A i s .  n u b e s .  »
C i u d a d - R e a l .  7 5 9 5  4 6 * 0  N . O . . .  B r i s a . .  D e s p e ja d o .  »
A l b a c e t e . . . .  7 6 0  2  4 4*0  O . S . O .  I d e m .  ,  N u b o s o . . . |  *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e  l o s  p a r t e s  r e m i t i d o »  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i a e i p a i  d e  M a t a 

d e r o s  p ú b l i c o s ,  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  g r a n o s  y  V i s i t a  g e n e r a l  
d e  p o l i c í a  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  d é  c o n 
s u m o  e n  e l  d i a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 3 4  á  4 * 4 6  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  4 ‘ 5 0  p e s e t a s ,  e l  k i l ó g r a m o #
I d e m  d e  c o r d e r o ,  á  i ‘5 0  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .  ?
T o c i n o  a f i e j o ,  d e  4 8  á  4 8 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d a  # ' 8 4  i  # * 8 7  l a  l i 

b r a ,  y  d e  4 * 8 5  á  4 *9 # e l  k i l ó g r a m o .
J a m ó n ,  d e  2 2 * 5 0  á  3 2 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d «  4 * 2 1  á  V U  l a  l i 

b r a ,  y  d e  2 * 6 7  á  3 * 8 0  e l  k i l ó g r a m o .
P a i  d®  d o s  l i b r a s ,  d e  # ‘ 4 4  ¿  # ‘5 4  p e s e t a s ,  y  d e  # ‘ 4 7  á I 4# !  é l  k i k ¿  

g r a m o .
G a r b a n z o s ,  d e  7 * 5 0  i  4 7 *5 # p e s e t a s  ¿ a  a r r o b a ;  d e  # * 2 9  á  # ‘7 4  l a  l i -  

f e r a ,  y  d e  0 * 8 8  á  4 ‘5 4  e l  k i l ó g r á m o .
J u d í a s ,  d o  6  á  8 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á e  # ‘ 2 5  á  1 * 1 7  l a  l i b r a ,  

y  d a  # * 5 4  á  0 *8 # e l  k i l ó g r a m o .  i.
A r r o z ,  d e  7  á  9  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  # ‘ 8 # á  # ‘ i 7  l a  l i b r a ,  j  d e  # * 6 8  

ó # ‘8 # e l  k i l ó g r a m o .
L e n t e j a s , d e  6  i  7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  # ‘ 2 5  á  # ‘ 2 9  l a  l i b r a »  é  

d® # ‘ 5 4  á  # ‘ 6 3  e l  k i l ó g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  d e  4 *8 # 1. 4 *7 5 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 1 5  e l  k i l f j .  

g r a m o .
I d e m  m i n e r a l ,  d e  4 é  4 * 4  2  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*4 4 e l  k i l ó g r r u n o .
C o k ,  d e  0 *8 4  á  # ‘ 8 7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 ‘0 9  e l  k i ló g r a m o ^
J a b ó n ,  d e 44  á  4 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d £  # ‘5 0  á  0 ‘8 0  l a  l i b r r , .  y d e  

T O S  á  4 * 3 3  a l  k i l ó g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  4 * 7 6  á  2 *u0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  d e  0 * 4 4  á  0 * 4 6  l a  l i b r a .
A c e i t e ,  d e  4 5 * 5 0  á  fH  p e « s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  # ‘ 6 1  á  # ‘ 6 L  la . l i b r a ,  

y  d e  4 i ‘4 0  á  4 4 *8 # e l  d e c a l i t r o .
V i n o ,  d 8  6 * 5 0  á  4 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 3  á  0 * 8 7  #1. « m a r t i l l o ,  y  

d e  4 * 5 5  á  6 * 9 3  e l  d e c a l i t r o .
P e t r ó l e o ,  d e  Ve o á  8*20  p e s e t a á  a !  d e c á l l t r c .
T risre? , p re ¿V io  m e d io ,  á  4 6 * 9 0  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  8 0 * 5 8  e l  b e c t ó l i t r ® .
‘í * < h í d ^ , p r e c i o  m e d io ,  á  7 * 0 2  p e s e t a s  u  f a a © g a , y  á  4 2 * 7 0  e l  b c c t ó l i t r o .

N o t a .—Beses degolladas en el d ia  de ayer . — V a c a s ,  4 5 4 .— C a r n e 
r o s ,  ! 0 6 .— C o r d e r o s ,  5 7 4 . — T e r n e r a s ,  7 2 .— O v e ja s ,  2 4 .— T o t a l ,  9 2 4 .

S u  p e s o  s n  k H ó g r á t & p s , , , » »  3 9 . 5 6 6 *2 5 0 .

B el p a r t é  r em it id o  p o r  la■ A d m in is tra c ión  p r in c ip a l  &$ 
m os y A r b itr io s  resu ltan  se r  los p ro d u cto s  recau d ad o s  m  fish  

c a p it a l  $n e l  H a  dé a y er  lo s  s ig u ien tes *
"....................  -«r^ar

?UNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE nECAUDACIÔ  PtS. Dénti,

T o l e d o .............................................  4.522*4 1 C i u d a d - R e a l .    ............. 4 . 4 5 4  9 4
S e g ó v i a ..................................... 4 . í  5 6 ' U) P o z o s  d e  h i e l o  i n t e r v . ■»
N o r t e    4 0  9 4 5 * 2 0  F á b r i c a -  d e  g a s ,  fio k  y  -
B i l b a o ......................................................  7 -t 6 l9 i r e s i d u o s . . .................. I ■ »
A r a g ó n . . . .  * . . . . . . . . . .  1 4 . 4 9 1  8 4  M a ta d e r o s 4. .      ¡ 4 0 .9 4 4 * 5 9
V a l e n c i a . . . . ............................. 2 8 8 5 * 5 7  | I .......... _______
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  ' 4 6 .3 4 3 *4 3 ] ¡
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . .  4 .5 2 8 * 8 9  T o t a l . .  , J  4 8 . 8 6 9 * 7 7

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d  4 6  d e  A b r i l  d e  4 8 8 0 .

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

M A D R ID .— S e  h a  rep artid o  la  en treg a  de A b ril, c o r re s 
pondiente al tom oD í3 de ¡a, R ev ista , g e n e r a l  d e  L e g is la c ió n  
y  J u r is p r u d e n c ty y q u e  p.qLbli^a exi está  C o rte  el conocido J u 
risco n su lto  D. Jo sé  R e u s  y G arcía . C ontiene esta  en tre g a  
in teresan tés a rtícu lo s  d o ctrin a les  de los S re s . O nd ovilla , 
C osta, González del A ib a ^ R e u s , (E .)  P a ch e co , A llend e 
S a lazar , F ern an d ez H ontoria , y  M uro y  C a rv a ja l.

S e  h a  puesto á  la  Venta en  las prindi|>alés f ib r é f ía s  la  
segunda edición del lib ro  Mes- d e M ay o  c o n s a g r a d o  á  l a  S a n 
t í s im a  V irg en  M a r ía ,  escrito  por M aría  de la  P eñ a , p u b li
cado con au to rizació n  de la  V ic a r ía  e c le s iá s tica , y  quh  en 
c ie rra  o racion es y .m editaciones p iadosas p ara  todos lo s 
dias del p ró x im o  mes. E n  el lu g ar corresp on d iente  p u b li
cam os el a n u n cio  de d icho lib ro . f í ‘ 1

S e  h an  rep artid o  recien tem en te : el núnu & í de la  R é -  
v is t a  d e M ed ic in a  y  C iru g ía  p r á c t ic a s ,  que d irig e  D. R a fa e l 
U lecia  C ardona; el £91 de la R e v is t a  d e  E s p a ñ a ,  c o n  t r a 
b a jo s  lite ra r io s  de la  S ra .| A rr0n iz  y jo s 'S n e s , G iner, A r- 
resta ra z u , V id a rt, R ío s , Duque y M erino, G a rcía  B o rd o n a , 
Calvo y M uñoz, y  C ortázar; y el nú m . 1 1 , tom o 3 .°, de L a  
N iñ e z , c o n  o rig in a les  y grabados de repu tados lite ra to s  y  
a r tis ta s .

A n u n c io s .

- T E S T A M E N T A R Í A  D E  S .  A .  R .  E L  S E R M O .  S R .  I N F A N T E  D . S E -  
i  b a s t í a n . — A r r e n d a m i e n t o — E n  s u b a s t a  p ú b l i c a  y  e x t r a j u d i c i a l  s e  

a r r i e n d a  l a  h a c i e n d a  d e  o l i v a r  n o m b r a d a  C a ñ a d a  dé B u e y  P r i e t o ,  c o n  
u n o s  2 0  0 0 0  p i é s  d e  o l i v o s  p r ó x i m a m e n t e ,  p e r t e n e c i e n t e  á  l a  t e s t a m e n 
t a r í a  d e l  S e r m o .  S r .  I n f a n t e  D . S e b a s t i a n ,  y  r a d i c a  e n  t e r m i n o  d e  S a n t a  
E l l a ,  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .  E l  r e m a t e  t e n d r á  e f e c t o  e l  d i a  3 0  d e l  c o r 
r i e n t e  m e s ,  á  l a s  d o c e  d e  s u  m a ñ a n a ,  e n  l a  N o t a r í a  d e  D  J o s é  S á n c h e z  
G u e r r a ,  c a l l e  d e  C a r r e t e r a s ,  n ú m .  2 ,  d e  d i c h a  c i u d a d ,  e n  d o n d e  s e  h a l l a  
e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  h a jO  l a s  c u a l e s  h a  d e  v e r i f i c a r s e  e l  e x p r e s a d o  
a r r e n d a m i e n t o ,  a s í  c o m o  t a m b i é n  e n  l a s  o f i c i n a s  d é l a  p r o p i a  t e s t a m e n 
t a r í a ,  s i t a s  e n  e s t a  C o r t é ,  h a l l e  d e  l a  G r e d a ,  t íú m .  4 6 , c u a r t o  t e r c e r o ,  e n  
d o n d e  s e  a d m i t e n  p r o p o s i c i o n e s  p a r a  e l  c i t a d o  a r r i e n d o  h a s t a  e l  i n d i c a 
d o  d i a  d e l  r e m a t e .

M a d r i d  4 6  d e  A b r i l  d e  4 S 8 0 .= = P o r  e l  A d m i n i s t r a d o r  g e n e r a l ,  E u g e 
n i o  P u l i d o .  . , X — ¡1 3 4 3

M ES DE MAYO CONSAGRADO Á \LA SANTISIMA VIRGEN MARIA,
■ R Q £ M a r í a  d e  l a  P e ñ a :  s e g u n d a  e d i c i ó n .  V é n d e s e  a l  p r e c i o  d e  u n a  

p e s e t a  é n  l a s  p r i n c i p a l e s  l i b r e r í a s .  1 '

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  A n iceto ,  P a p a  y m á r t ir ; San E lia s ,  y  la  b ea ta  M aría  
A n a  de Jesús, t virgen .

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  i g l e s i á  d e  R e l i g i o s a s  d e  Don Juan d e  A l a r c o n »

e s p e c t á c u l o s .

T E A T R O  R E A L , - — A  l a s r p o b o . — * T u r n p  p & r ,  —  p a s -  
quale. ,,tr5 _.£i.

T E A T R O  E S P A Ñ P R -h A  las ocho y m e d ia .r -^ .A # * 'ft»  con  
él deeden.-~~Fin de fiesta.

T E A T R O  D E LA CÓMEDIA.— (C om pañíaitaliar  A la s
ocho y  media.-—Turno 1 .*— L a  d am a de la s  C am elie é§B *

T E A T R O  D E AFOLO ~ A  las ^ L ^ íu rñ o s £.*
y  5.*— ( F é r t i l— L a g a llin a  e ieg a .— El bo lero  (bar j¿ p

A las diez.— D ia com pleto.—11 fero cc i ro m a r  v  hoy
(baile).— A  la  p u e rta  d e l cuartel. uí v ;

T E A T R O  D E T M D p É S . - - A ,  las u' a é v e ,- (A  beneficio 
del prim er actor Sr. N d lle s ) .-m e te r s e  a  ^ M n i ó K —t a  'Guiá de 
F orastero s .— E l regalo  de boda.

T E A T R O  D E LA  ALHAMtíBA^— A las ocho y media.-^- 
Turho 1.*— C arrera  de o bstá cu lo s— R . n .

T E A T R O  M A RTIN . A las ocb o y m edia .— P ru ebas acusa
d o r a s —L u chas de am or — P astel# ,0 ¿  tus p a ste les .—N ata lia , ó 
u n a  boda en  L av ap iés .— Baile, v

CIRCO D E P R IC E  (calla de  ̂Jas in fantas).— A las ocho y 
media.— Gran función d® ‘'ejercicios ecuestres y  gim násticos, 
acrobáticos y cóm icos, b^it* la  dirección del S r. P arisb .


